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RESUMEN 

 
El proceso de amparo contra laudos y el recurso de anulación de laudo son dos procesos 
cuya relación y aplicación ha cambiado intensamente en las últimas décadas. Ello, porque 
el proceso de amparo ha pasado de ser un proceso alternativo a uno subsidiario, y el 
recurso de anulación de laudo de ser una vía previa para interponer un amparo a una vía 
excepcional e igualmente satisfactoria a este. A partir de ello, el objetivo de este Informe 
es analizar si corresponde declarar nulo un laudo a partir de una presunta vulneración a 
la garantía de imparcialidad, tomando en cuenta la normativa y la jurisprudencia, que ha 
establecido criterios específicos para la aplicación del amparo y anulación de laudo. 

 
Por ello, la investigación detrás de este informe tiene por finalidad verificar la aplicación 
práctica de estos instrumentos a partir de su naturaleza jurídica, a efectos de determinar 
si es correcto el razonamiento de las instancias judiciales involucradas, o si, por el 
contrario, contradice la razón de ser del arbitraje. 

 
Como se concluye en este documento, la demanda de amparo es improcedente pues no 
correspondía un proceso de amparo, sino un recurso de anulación como vía excepcional 
e igualmente satisfactoria. Además, se determina que la decisión del Tribunal 
Constitucional sobre la existencia de una vulneración a la garantía de imparcialidad no 
considera adecuadamente los medios probatorios presentados, motivo por el cual sí está 
facultado para declarar la nulidad de su propia sentencia al evidenciarse vicios graves de 
motivación. Para efectos de este informe, estas decisiones y su fundamento nos permiten 
estudiar las instituciones jurídicas para la mejor resolución de casos posteriores. 
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El vocal del Consejo Superior de Arbitraje, Alonso Rey 
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Caso 967 Caso Arbitral N°967-107-2004 

Caso 1032 Caso Arbitral N°1032-048-2005 

CCL Cámara de Comercio de Lima 

Centro Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima 
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Código de Ética del 

Centro de 2004 

Código de Ética del Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Lima del 2004 
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Código Procesal Constitucional, Ley Nº28237, vigente 
desde el 1 de diciembre de 2004 
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Consejo Superior de Arbitraje del Centro de Arbitraje de 
la Cámara de Comercio de Lima 

Demanda Demanda de amparo interpuesta por Ivesur S.A. 

 

Directrices IBA 
Directrices IBA sobre el Conflicto de Intereses en 
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DLA 
Decreto Legislativo que norma el arbitraje, Decreto 
Legislativo Nº1071, vigente desde setiembre del 2008 

 

Estatuto del 2004 
Estatuto del Centro de Arbitraje 
Comercio de Lima del 2004 
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Estatuto del 2017 
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Comercio de Lima del 2017 
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Expediente El Expediente N°20929 
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Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de 
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2017 

Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Lima del año 2017 
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I. 

INTRODUCCIÓN 

 

1. El Expediente materia de este informe recoge distintas discusiones que son 
relevantes jurídicamente, relacionadas a tres áreas del derecho: (i) arbitraje, (ii) derecho 
procesal, y (iii) derecho procesal constitucional. 

 
2. En particular, el Expediente refiere a un proceso de amparo iniciado contra el 
Consejo Superior de Arbitraje del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima 
(en adelante, el “CSA”), mediante el cual se procuró que se declare nulo el Laudo Arbitral 
del Caso 967, en base a una supuesta afectación a la garantía de imparcialidad, y como 
consecuencia, de la tutela procesal efectiva de una de las partes. 

 
3. Lo anterior implica un análisis de los conceptos de imparcialidad y la apariencia 
de imparcialidad, para definir si el estándar para recusar a un árbitro o anular un laudo se 
cumple en este caso. Ello es relevante en tanto, a pesar de existir jurisprudencia y doctrina 
que sustentan que los estándares de aplicación de la garantía de imparcialidad en sede 
arbitral versus en sede judicial son distintos y responden a ámbitos de resolución de 
controversias diferentes, el Expediente refleja que no existía claridad sobre tal diferencia. 

 
4. Por otro lado, el Expediente incluye la problemática de si el proceso de amparo 
puede ser invocado en casos en los cuales existe una afectación relevante a un derecho 
constitucionalmente protegido, pero tal afectación no ha sido incluida como causal de 
anulación de laudo en la Ley General de Arbitraje vigente hasta agosto de 2008 (en 
adelante, la “LGA”). 

 
5. Ello resulta particularmente interesante dado que el caso se tramitó cuando existía 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional, instancia que revisa el caso materia de este 
Expediente, que permitía la interposición de un amparo ante una situación como la que 
se explica en el párrafo anterior, y que, además, dispuso que el recurso de anulación de 
laudo calificaba como una vía previa al amparo. Como veremos a lo largo de este 
documento, esta postura no se alinea con la esencia del arbitraje ni con la normativa 
vigente en ese momento, y mucho menos con el Decreto Legislativo No. 1071 (en 
adelante, “DLA”) vigente actualmente, y el precedente vinculante de la Sentencia 
N°00142-2011-PA/TC, el Precedente Maria Julia. 

 
6. En ese sentido, el Expediente permite explorar la coexistencia del recurso de 
anulación de laudo y el proceso constitucional de amparo, en un contexto en el que el 
primero calificaba como una vía previa del segundo, y que hoy más bien califica como 
una vía igualmente satisfactoria. Entonces, es necesario un análisis del Reglamento del 
Centro del 2004 y del 2017, la LGA y el DLA, el CPConst, el NCPConst, y por supuesto, 
la jurisprudencia, para verificar la naturaleza de estos conceptos y su aplicación en el caso 
concreto. 
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7. Finalmente, explicaremos nuestra posición respecto a cada uno de los problemas 
jurídicos identificados, que versan principalmente sobre los temas que se han mencionado 
en los párrafos anteriores. Este análisis nos lleva a concluir que este caso debió resolverse 
de manera diferente, si se hubiera tomado en cuenta la naturaleza del recurso de anulación 
de laudo, el proceso de amparo, y los medios probatorios del caso. 

 
8. A continuación, explicaremos brevemente de qué trata el caso, seguido por la 
identificación de los principales problemas jurídicos y nuestras conclusiones a cada uno 
de ellos, para luego pasar al análisis específico de dichos problemas. 
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II. 

¿DE QUÉ TRATA ESTE CASO? 

 

9. El Expediente materia del presente informe trata sobre un proceso de amparo 
interpuesto por Ivesur contra el CSA con el objetivo de anular el Laudo dictado por Elvira 
Martínez Coco, Rodolfo Cortez Benejam y Jorge Vega Velasco (en adelante, “JVV) en 
el Caso 967, a partir de una supuesta vulneración de la garantía de imparcialidad. 

 
10. El arbitraje en cuestión fue iniciado por Galashiels contra Ivesur y Lidercon. En 
dicho arbitraje, el CSA emitió la Resolución 0033 mediante la cual designó a JVV como 
árbitro en defecto del nombramiento de las demandadas. Posteriormente, Ivesur advirtió 
que se habría vulnerado su derecho a un árbitro imparcial en la medida que ARB, vocal 
del CSA, formó parte de la sesión en la que se designó a JVV como árbitro del caso, pero 
al mismo tiempo era abogado, asesor y representante de Lidercon. 

 
11. A partir de ello, Ivesur solicitó la nulidad de la referida resolución, la cual fue 
declarada “no ha lugar” por el CSA mediante la Resolución 0029. El CSA indicó que 
ARB no participó en la sesión en la que se designó a JVV, por lo que no tuvo injerencia 
en la emisión de la Resolución 0033. En este espacio temporal, el Tribunal Arbitral emitió 
el Laudo que favoreció a Galashiels. 

 
12. A raíz de lo anterior, Ivesur interpuso la Demanda de amparo, y solicitó que se 
declaren nulos: (i) La Resolución 0033; (ii) la Resolución 0029, y; (iii) todos los actos 
emitidos por el Tribunal, incluyendo el Laudo. 

 
13. El Octavo Juzgado falló declarando la improcedencia liminar de la Demanda. Esta 
decisión fue apelada por Ivesur y, como consecuencia, la Sexta Sala confirmó la decisión, 
e indicó que Ivesur no había cumplido con la vía previa para interponer el amparo, es 
decir, con interponer un recurso de anulación de laudo. 

 
14. A partir de ello, Ivesur interpuso un RAC que fue declarado fundado por el TC. 
El TC dispuso que Ivesur no tenía el deber de interponer un recurso de anulación como 
vía previa al amparo. Ello, porque la vulneración de la garantía de imparcialidad no 
figuraba como causal de anulación en el artículo 73 de la LGA, que recoge el listado de 
causales. Adicionalmente, indicó que la vulneración de la garantía de imparcialidad se 
había confirmado a partir de la infracción de ARB, y, además, que el CSA no había 
realizado las investigaciones necesarias para determinar la existencia de dudas sobre la 
imparcialidad de JVV. 

 
15. En desacuerdo con lo resuelto por el TC, Galashiels, quien fue incorporado como 
litisconsorte facultativo, solicitó la nulidad de la Sentencia. Galashiels sostuvo que el TC 
no habría valorado los efectos de una sentencia anterior con calidad de cosa juzgada, que 
ya había resuelto el pedido de Ivesur bajo los mismos hechos y argumentos. Dicho recurso 
fue declarado infundado, en virtud de que el TC consideró que sus sentencias son 
inimpugnables. 
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16. A continuación, procederemos a identificar los principales problemas jurídicos 
que surgen del Expediente, y las conclusiones de los mismos. 
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III. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS Y 

CONCLUSIONES 

 

17. A continuación, identificamos los principales problemas jurídicos del Expediente, 
así como nuestras conclusiones principales en base al análisis incluido en la Sección VI: 

 
a. Primer Problema Principal: ¿La Demanda de amparo interpuesta por Ivesur debió 

ser declarada improcedente en primera instancia? 
 

Para poder dar respuesta a este problema jurídico, primero se define lo siguiente: 
 

(i) ¿Cuál es el derecho constitucional que se habría vulnerado, y que 
habilitaría una demanda de amparo?, y; 

 
(ii) ¿Las causales por las que el Octavo Juzgado declaró la improcedencia 

liminar de la Demanda son correctas? 
 

Conclusión: El rechazo liminar de la Demanda por el Octavo Juzgado fue 
equivocado en tanto no se configuraron las causales de improcedencia recogidas 
en la normativa para que ello pueda darse. En este caso: (i) El derecho 
presuntamente vulnerado es la garantía de imparcialidad, que está incluida en el 
derecho al debido proceso, el cual forma parte del derecho a la tutela procesal 
efectiva, que sí es constitucionalmente protegido por el proceso de amparo; (ii) se 
cumple con el artículo 5.1 del CPConst en tanto los hechos invocados por Ivesur 
y su petitorio sí aluden al contenido del derecho invocado; (iii) el inciso 2 del 
artículo 200 de la Constitución no es aplicable porque Ivesur no ha presentado un 
amparo contra una resolución judicial, y; (iv) el artículo 9 del CPConst habilita 
que se actúen pruebas cuando sea necesario, por lo que el hecho que Ivesur haya 
presentado medios probatorios no implica necesariamente la improcedencia de la 
Demanda. Por tanto, la Demanda no debió ser rechazada liminarmente. 

 
b. Segundo Problema Principal: ¿El recurso de anulación de laudo califica como vía 

previa para acceder a un proceso de amparo, y por ello la Demanda era 
improcedente como dispuso el Octavo Juzgado y la Sexta Sala? 

 
Para poder dar respuesta a este problema jurídico, primero se define lo siguiente: 

 
(i) ¿Cuáles son las normas aplicables al caso? 

 
(ii) ¿La garantía de imparcialidad está contenida en alguna causal de 

anulación de laudo?, y; 
 

(iii) ¿Fue correcta la decisión del Octavo Juzgado y de la Sexta Sala de 
declarar improcedente la Demanda? 
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Conclusión: El recurso de anulación de laudo no debe entenderse como vía previa 
para interponer una demanda de amparo, sino como vía excepcional e igualmente 
satisfactoria. El recurso de anulación fundado conlleva a que se restituyan los 
efectos de una decisión arbitral que genera una afectación a derechos 
constitucionales. Por tanto, este recurso no tiene la naturaleza de ser una instancia 
anterior al amparo, el cual tiene carácter subsidiario, sino que califica como una 
vía procedimental igualmente satisfactoria. Entonces, de acreditarse la afectación 
alegada por Ivesur referida a la vulneración de la garantía de imparcialidad y se 
hubiera interpuesto un recurso de anulación, la consecuencia hubiera sido la 
misma que la pretendida con el amparo. Esto es, que el Laudo no surta efectos. 
Entonces, la decisión del Octavo Juzgado y de la Sexta Sala de declarar 
improcedente la Demanda, basada en que no se cumplió con plantear un recurso 
de anulación por ser este una vía previa al amparo fue incorrecta. 

 
No obstante, la Demanda sí debió ser declarada improcedente, pero porque Ivesur 
no presentó un recurso de anulación de laudo, lo cual era la ruta adecuada. En este 
caso, para reclamar la vulneración de sus derechos, Ivesur pudo interponer un 
recurso de anulación amparándose en la causal establecida en el artículo 73.3 de 
la LGA, referida a que la conformación del tribunal arbitral no cumple con lo 
dispuesto por las partes en el convenio arbitral. 

 
c. Tercer Problema Principal: ¿El TC debió admitir el RAC interpuesto por Ivesur? 

 
Conclusión: El TC no debió admitir el RAC y debió declararlo improcedente, 
dado que no correspondía que Ivesur interpusiese una demanda de amparo, sino 
que presente un recurso de anulación de laudo, por ser este una vía excepcional e 
igualmente satisfactoria al proceso de amparo. No obstante, no lo hizo. 

 
d. Cuarto Problema Principal: ¿Se vulneró la garantía de imparcialidad subjetiva en 

el Caso 967 según indicó el TC? 
 

Para poder dar respuesta a este problema jurídico, primero se define lo siguiente: 
 

(i) ¿Qué es la imparcialidad subjetiva?; 
 

(ii) ¿Existen elementos que califican como dudas justificadas, en relación a 
la falta de imparcialidad del árbitro JVV?, y; 

 
(iii) ¿Ivesur reclamó oportunamente la supuesta falta de imparcialidad? 

 
Conclusión: La decisión del TC en mayoría no fue correcta. En este caso no se 
vulneró la garantía de imparcialidad subjetiva dado que: (i) Existen suficientes 
medios probatorios que acreditan que ARB no tuvo injerencia en el Caso 967, 
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esto es, ARB se inhibió en la sesión del CSA mediante la cual se designó a JVV 
como árbitro, y renunció antes de que se emita el Laudo; (ii) Ivesur no cumplió 
con sustentar la falta de la garantía de imparcialidad por parte de JVV, y; (iii) 
Ivesur no recusó oportunamente a JVV, renunciando a su derecho a objetar o 
cuestionar la designación. 

 
e. Quinto Problema Principal: ¿El TC debió pronunciarse sobre la STC del 22 de 

julio de 2010? 
 

Para poder dar respuesta a este problema jurídico, primero se define lo siguiente: 
 

(i) ¿Qué es la cosa juzgada? y; 
 

(ii) ¿Qué efectos tiene la STC del 22 de julio de 2010 en el presente caso? 
 

Conclusión: De confirmarse la existencia de un pronunciamiento anterior, y la 
concurrencia de la (i) identidad de sujetos, (ii) identidad de objeto, y (iii) la 
identidad de la causa, entre este y el proceso de amparo iniciado por Ivesur, el TC 
sí debió pronunciarse sobre los efectos de tal decisión en este caso. De lo 
contrario, habría vulnerado la calidad de cosa juzgada, incurriendo la causal de 
improcedencia estipulada en el artículo 5.3 del CPConst, y por tanto, 
correspondería que la Demanda de Ivesur sea declarada improcedente. 

 
f. Sexto Problema Principal: ¿El TC pudo y debió declarar la nulidad de su propia 

sentencia? 
 

Conclusión: El TC sí pudo, y debió declarar la nulidad de su Sentencia del 15 de 
marzo de 2011 que declaró fundada la Demanda de Ivesur. Esta Sentencia contaba 
con vicios graves de motivación. Primero, porque no evaluó debidamente los 
elementos probatorios de Ivesur, y segundo, porque obvió la sentencia anterior 
con calidad de cosa juzgada bajo el Expediente N°06919. De haberlo hecho, 
hubiera verificado que no existen medios probatorios que acrediten la vulneración 
de la garantía de imparcialidad por parte del árbitro JVV, y que lo resuelto por el 
27° Juzgado en el Expediente N°06919 era fundamental para determinar si la 
Demanda y el RAC de Ivesur eran procedentes. 

 
g. Séptimo Problema Principal: ¿Galashiels debió ser incorporado como 

litisconsorte facultativo? 
 

Conclusión: La decisión de la Sexta Sala de incorporar a Galashiels como 
litisconsorte facultativo y no como necesario, fue incorrecta. Correspondía que 
sea incorporado como litisconsorte necesario en tanto los efectos de la Sentencia 
del TC recaen y le afectan directamente. Esto es así porque la Sentencia declaró 
la nulidad del Laudo del arbitraje en el que Galashiels era parte demandante, 
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mediante el cual se ordenó el pago de una suma de dinero a su favor. Dado que lo 
decidido en el proceso de amparo incidía en la validez del Laudo, Galashiels 
estaba habilitado y debió ejercer su derecho de defensa para que la Sentencia sea 
válida. 
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IV. 

RELACIÓN DE LOS HECHOS SOBRE LOS QUE VERSA LA 

CONTROVERSIA DE LA QUE TRATA EL EXPEDIENTE 

 
 

18. El Expediente comprende tres etapas: (i) los hechos que suscitaron la controversia; 
(ii) la Demanda de amparo presentada por Ivesur, y; (iii) el RAC y la subsecuente 
solicitud de nulidad interpuesta por Ivesur ante el TC. A continuación, se desarrollan las 
tres etapas. 

 
A. Hechos que suscitaron la controversia 

 
i. Antecedentes relevantes 

 

19. La relación contractual que ventila el Expediente inició con la Licitación Pública 
Internacional para concesionar el servicio para la Ejecución de la Infraestructura de las 
Plantas de Revisiones Técnicas y la Explotación del Servicio de las Revisiones Técnicas 
Vehiculares para Lima Metropolitana. 

 
20. En efecto, el 30 de octubre de 2003, mediante el Acuerdo de Consejo N°216, la 
Municipalidad Metropolitana de Lima (en adelante, la “MML”) autorizó la convocatoria 
para otorgar la concesión. 

 
21. El 21 de marzo de 2004, el CEPRI-LIMA efectuó la convocatoria en los términos 
establecidos en las Bases de la Licitación y sus documentos relevantes. Las Bases 
establecieron que el adjudicatario debía constituir en el Perú, una sociedad que actúe 
como concesionaria de la MML. Esta sociedad debía estar compuesta por dos empresas. 

 
22. Siendo ello así, Ivesur, empresa constituida en España en 1985, cuyo objeto es el 
desarrollo de proyectos y servicios de supervisiones técnicas para vehículos y 
automotores, decidió participar en la Licitación con la empresa española Lidercon SL (en 
adelante, “Lidercon”) y constituyeron conjuntamente la sociedad concesionaria Lidercon 
Perú. 

 
23. Mediante la Resolución N°01-2004-MML/CEPRI-LIMA del 19 de agosto de 
2004, la MML adjudicó la concesión a Lidercon Perú. 

 
24. Dadas las discrepancias entre Ivesur y Lidercon a lo largo del tiempo, se iniciaron 
dos arbitrajes ante el Centro: 

 
- Caso 967: Iniciado en el 2004 por Galashiels contra Ivesur y Lidercon. Este 

es el caso materia del Expediente. 
 

- Caso 1032: Iniciado en el 2005 por Ivesur contra la MML y Lidercon Perú. 
 

25. A continuación, detallamos los hechos relevantes del Caso 1032 y del Caso 967. 
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ii. El caso arbitral 1032 

 

26. El Caso 1032 fue iniciado por Ivesur contra la MML y Lidercon Perú. Este caso 
versó sobre el cumplimiento de un Contrato de Revisiones Técnicas Vehiculares. 

27. Lo relevante del Caso 1032 y que se relaciona con el Caso 967 materia del 
Expediente, es que el 11 de noviembre de 2005, Ivesur manifestó observaciones a la 
participación de ARB, indicando que existió una ilegal e indebida participación por su 
parte dado que era miembro del CSA, pero al mismo tiempo asesoraba y representaba a 
Lidercon, por lo que habría violado abiertamente el artículo 16 del Estatuto de la CCL1. 

 
28. El 6 de diciembre de 2005 se emite la Resolución N°0119-2005/CSA-CCANI- 
CCL (en adelante, la “Resolución 0119”), mediante la cual el CSA: (i) Designó al árbitro 
de parte en defecto de la MML y Lidercon Perú, y; (ii) amonestó a Ivesur por trasgredir 
los principios de probidad, integridad y honradez en el obrar, según el artículo 3 del 
Código de Ética2. Indicó que las alegaciones de Ivesur no contaron con respaldo 
probatorio, no guardaron relación con los hechos acontecidos en el proceso, y que Ivesur 
dejó de lado la integridad con la que debe desenvolverse, atentando con la conducta 
procesal exigida en el proceso. 

 
29. El 21 de diciembre de 2005, Ivesur solicitó al Consejo Directivo de la CCL que 
se destituya a ARB como vocal del CSA al incurrir en tres infracciones previstas en los 
artículos 153, 164 y 175 del Estatuto, por actuar como apoderado y abogado patrocinante 
de Lidercon: (i) asesorar y atender separadamente a Lidercon, quien mantiene dos 
arbitrajes administrados por el Centro; (ii) intervenir personalmente como apoderado y 

 
 

1 Estatuto del Centro del 2004, artículo 16: (“Los integrantes del Consejo Superior de Arbitraje, así como 
al personal de la Secretaría General del Centro, durante el ejercicio del cargo, no pueden intervenir 
personalmente, ni en calidad de conciliador, árbitro, perito, asesor o abogado, en los procesos 
administrados por el Centro. Excepcionalmente, los integrantes del Consejo Superior de Arbitraje 
podrán desempeñarse como árbitros cuando sean designados como tales por una o ambas partes o en 
caso de ser elegidos como presidente del Órgano Arbitral. El vocal del Consejo que hubiese sido 
designado árbitro en un caso que llegará a conocimiento del Consejo, estará obligado a inhibirse de 
intervenir en las deliberaciones y acuerdos del Consejo acerca de dicho caso.”) 

2 Código de Ética del Centro del 2004, artículo 3: (“Principios fundamentales. 3.1 Los conciliadores, 
árbitros miembros del Consejo Superior de Arbitraje (…) observarán una conducta acorde con los 
siguientes principios: (…) b) Imparcialidad y neutralidad. La falta de prevención a favor o en contra 
de las partes. Objetividad.”) 

3 Estatuto del 2004, artículo 15: (“Los miembros del Consejo Superior de Arbitraje están prohibidos de 
atender separadamente a las partes de una conciliación o un proceso arbitral en trámite, sus 
representantes, abogados o asesores. El incumplimiento de esta norma acarrea el cese del infractor 
como integrante del Consejo Superior de Arbitraje lo que será dispuesto por el Consejo Directivo de 
la Cámara de Comercio de Lima, previo informe del Consejo Superior de Arbitraje.”) 

4   Ver pie de página No. 1. 
5 Estatuto del 2004, artículo 17: (“Cuando un miembro del Consejo Superior de Arbitraje tenga algún 

impedimento o esté involucrado, por cualquier título, en un proceso pendiente ante el Centro, debe 
manifestarlo al Secretario General, desde que tenga conocimiento de tal situación y abstenerse de 
participar en los actos relativos a dicho trámite. Dicha persona deberá abstenerse de toda participación 
en los debates o en la toma de decisiones del Consejo Superior de Arbitraje relacionados con el 
mencionado proceso.”) 
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en calidad de abogado de Lidercon en dos arbitrajes administrados por el Centro, y; (iii) 
omitir comunicar tal situación e impedimento a la Secretaría. 

 
30. El 4 de enero de 2006, el CSA emitió la Resolución N°0001-2006/CSA-CCANI- 
CCL (en adelante, la “Resolución 001”) mediante la cual se dejó sin efecto la 
amonestación interpuesta contra Ivesur, y se reconoció que ARB cometió la infracción 
tipificada en el artículo 16 del Estatuto por haber actuado como representante y abogado 
de Lidercon, mientras era vocal del CSA. La resolución indicó que se comprobó que ARB 
tenía poderes de representación en Lidercon, y que Lidercon presentó un escrito el 28 de 
junio de 2005 en el Caso 967, el cual ARB firmó como representante y abogado de 
Lidercon. 

 
31. El 16 de enero de 2006, mediante la Carta N°P/020.01.06/SG, la Presidenta de la 
CCL informó a Ivesur que ARB renunció al cargo de vocal del CSA el 23 de diciembre 
de 2005. El Comité Ejecutivo de la CCL confirmó la renuncia en su sesión del 4 de enero 
de 2005. 

 
32. El 17 de marzo de 2006, se emitió el laudo del Caso 1032. 

 
iii. El presente caso: El Caso 967 

 

33. El arbitraje del Caso 967 fue iniciado por Galashiels contra Ivesur y Lidercon. En 
este caso, Galashiels demandó el pago de US$ 5 millones que se habrían generado a su 
favor en el marco del Contrato de Compromiso para Contratar del 3 de agosto de 2004. 

 
34. El 29 de marzo de 2005, el CSA emitió la Resolución N°0033-2005/CSA- 
CCANI-CCL (en adelante, la “Resolución 0033”) mediante la cual el CSA designó como 
árbitro a JVV en defecto del nombramiento de las demandadas en el plazo dispuesto. 

 
35. El 27 de enero de 2006, Ivesur solicitó la nulidad de la Resolución 0033 en base 
a que la participación de ARB como vocal del CSA habría vulnerado la imparcialidad e 
independencia de dicho colegiado, y habría viciado el acto a través del cual el CSA 
designó a JVV. En específico, denunció las siguientes infracciones: (i) Del artículo 16 del 
Estatuto en tanto ARB fue asesor, abogado y representante de Lidercon y al mismo tiempo 
participó en la designación de un árbitro en un arbitraje en donde su representada era 
parte, y; (ii) de los artículos 15 y 27 del mismo Estatuto pues ARB no informó a la 
Secretaría de la situación expresamente, y no pudo evitar tener que asesorar por separado 
y en forma exclusiva a Lidercon. 

 
36. El 30 de enero de 2006 se emitió el Laudo del Caso 967. El Laudo fue emitido por 
el tribunal conformado por Elvira Martínez Coco, Rodolfo Cortez Benejam y JVV. 

 
37. El 6 de febrero de 2006, a partir de la emisión de la Resolución 001 descrita en el 
párrafo 28 supra, en la que el CSA reconoció la infracción de ARB al Estatuto, Ivesur 
pidió la suspensión del arbitraje del Caso 967 hasta que su solicitud de nulidad de la 
Resolución 0033, la que designó a JVV como árbitro, sea resuelta. 
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38. El 21 de febrero de 2006 se emitió la Resolución N°0029-2006/CSA-CCANI- 
CCL (en adelante, la “Resolución 0029”) que declaró “no ha lugar” la solicitud de nulidad 
planteada por Ivesur. Esta resolución indicó que (i) ARB no suscribió la Resolución 0033, 
(ii) tampoco participó en la sesión del CSA que designó a JVV como árbitro, y (iii) Ivesur 
no interpuso la recusación de JVV en el momento indicado por el Reglamento del Centro 
de 2004. 

 
 

B. La Demanda de amparo de Ivesur 

 

39. El 30 de mayo de 2006, Ivesur interpuso una demanda de amparo (en adelante, la 
“Demanda”) contra Sergio León Martínez, presidente del CSA, Pedro Flores Polo, Jorge 
Jaramillo Chipoco y César Fernández Arce, vocales del CSA, ante el Octavo Juzgado 
Especializado en lo Civil de Lima (en adelante, el “Octavo Juzgado”). Mediante esta 
Demanda, Ivesur solicitó que se declare nulo y sin efecto: 

 
a. La Resolución 0029 que declaró no ha lugar su solicitud de nulidad de la 

Resolución 0033, por haberse violado la garantía de imparcialidad en el arbitraje. 
b. La Resolución 0033 que designó a JVV como árbitro. 
c. Los actos en los que participó JVV en el arbitraje del Caso 967, lo cual 

comprendía la designación de la presidenta del Tribunal y el Laudo emitido el 30 
de enero de 2006. 

 
40. De acuerdo a Ivesur, sus derechos se vieron vulnerados en tanto por lo siguiente: 
(i) JVV fue designado como árbitro por el CSA cuando este órgano estaba conformado 
por ARB, quien a su vez era asesor, abogado y representante de Lidercon, una de las 
partes arbitraje, y (ii) el Tribunal Arbitral emitió el Laudo sin tomar en consideración el 
pedido de suspensión del arbitraje que solicitó. 

 
41. Mediante la Resolución N°1 del del 19 de junio de 2006, el Octavo Juzgado 
declaró la improcedencia liminar de la Demanda. Advirtió que: 

 
a) Según el artículo 5.1del CPConst6, un proceso de amparo solo corresponde 

cuando los hechos y el petitorio se refieren directamente al contenido 
constitucionalmente protegido del derecho invocado, lo cual no se ha cumplido 
en este caso porque lo que pretende Ivesur es que mediante el amparo se revise lo 
actuado dentro del arbitraje del Caso 967, y ello no se vincula con los derechos 
supuestamente vulnerados, 

 
b) No procede un amparo contra resoluciones emanadas en un procedimiento regular 

según el artículo 200.2 de la Constitución7, 
 

6 CPConst, artículo 5: (“Causales de improcedencia. No proceden los procesos constitucionales cuando: 1. 
Los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en forma directa al contenido 
constitucionalmente protegido del derecho invocado.”) 

7 Constitución, artículo 200: (“Son garantías constitucionales: (…) 2. La Acción de Amparo, que procede 
contra el hecho u omisión, por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza 
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c) El pedido de Ivesur implica que se presenten medios probatorios, pero en un 
proceso constitucional como el amparo tal etapa probatoria no existe según el 
artículo 9 del CPConst8, y, 

 
d) La garantía de imparcialidad que Ivesur indica se ha vulnerado no se encuentra 

dentro del listado de derechos que el proceso de amparo protege, según el artículo 
37 del CPConst9. 

 
42. El 5 de julio de 2006, Ivesur apeló la decisión del Octavo Juzgado en base al 
artículo 47 del CPC. Indicó que lo que es materia de tutela constitucional es que el proceso 
arbitral no fue regular por la indebida composición del Tribunal, que se origina en el 
conflicto de interés en la designación a cargo del CSA. A partir de ello, indicó que el 
artículo 200.2 de la Constitución no aplica. Asimismo, indicó que Ivesur no cuestiona lo 
resuelto en el Laudo, sino solicita nulidad de resoluciones de carácter administrativo que 
han desestimado su pedido de declarar nula la designación de JVV. 

 
43. El 14 de julio de 2006 se concede la apelación. Tal decisión no es notificada a 
Galashiels, cuya incorporación es materia de discusión en el Expediente y se analiza en 
la Sección VI.G. 

 
44. El 16 de julio de 2007, la Sexta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima 
(en adelante, la “Sexta Sala”), emitió la Resolución N°7 mediante la cual declaró nula la 
Resolución N°1 del Octavo Juzgado, y ordenó que se proceda a calificar nuevamente la 
Demanda. 

 
45. En específico, la Sexta Sala indicó que el Octavo Juzgado calificó la Demanda 
emitiendo prematuramente juicios de valor sobre aspectos que corresponden ser 
analizados y abordados en un estadio distinto, con mayores elementos de juicio. Por tanto, 

 
los demás derechos reconocidos por la Constitución, con excepción de los señalados en el inciso siguiente. 
No procede contra normas legales ni contra Resoluciones Judiciales emanadas de procedimiento 
regular.”) 

8 CPConst, artículo 9: (“Ausencia de etapa probatoria. En los procesos constitucionales no existe etapa 
probatoria. Sólo son procedentes los medios probatorios que no requieran actuación, lo que no impide la 
realización de las actuaciones probatorias que el Juez considere indispensables, sin afectar la duración 
del proceso. En este último caso no se requerirá notificación previa.”) 

9 CPConst, artículo 37: (“Derechos protegidos. El amparo procede en defensa de los siguientes derechos:1) 
De igualdad y de no ser discriminado por razón de origen, sexo, raza, orientación sexual, religión, opinión, 
condición económica, social, idioma, o de cualquier otra índole;2) Del ejercicio público de cualquier 
confesión religiosa; 3) De información, opinión y expresión; 4) A la libre contratación; 5) A la creación 
artística, intelectual y científica; 6) De la inviolabilidad y secreto de los documentos privados y de las 
comunicaciones; 7) De reunión; 8) Del honor, intimidad, voz, imagen y rectificación de informaciones 
inexactas o agraviantes; 9) De asociación; 10) Al trabajo; 11) De sindicación, negociación colectiva y 
huelga; 12) De propiedad y herencia; 13) De petición ante la autoridad competente; 14) De participación 
individual o colectiva en la vida política del país; 15) A la nacionalidad; 16) De tutela procesal efectiva; 
17) A la educación, así como el derecho de los padres de escoger el centro de educación y participar en el 
proceso educativo de sus hijos; 18) De impartir educación dentro de los principios constitucionales; 19) A 
la seguridad social; 20) De la remuneración y pensión; 21) De la libertad de cátedra; 22) De acceso a los 
medios de comunicación social en los términos del artículo 35 de la Constitución; 23) De gozar de un 
ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida; 24) A la salud; y25) Los demás que la 
Constitución reconoce.” 
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se incurrió en causal de nulidad al denegar el acceso a la jurisdicción y a un 
pronunciamiento basado en Derecho, en evidente inaplicación del principio de tutela 
jurisdiccional efectiva. 

 
46. El 10 de agosto de 2007, Galashiels se apersonó al proceso de amparo como 
litisconsorte necesario amparándose en el artículo 54 del CPConst10. Sostuvo que los 
efectos que pueden generarse como consecuencia del proceso le afectan directamente 
dado que se relacionan al arbitraje en el que Galashiels también fue parte. 

 
47. El 14 de septiembre de 2007, Galashiels solicitó la nulidad de la Resolución N°7 
de la Sexta Sala, e indicó que el examen del juez fue incompleto e inexacto porque no 
contó con los elementos necesarios. Dado que no se le notificó con la Demanda, se 
vulneró su derecho al debido proceso por no haber podido ejercer su derecho de defensa. 

 
48. Mediante la Resolución s/n del 12 de octubre de 2007, la Sexta Sala declaró 
improcedente la solicitud de nulidad de Galashiels. Indicó que al dar trámite de la 
apelación de la Resolución N°1, solo correspondió notificar a las partes que conformaban 
la relación procesal al momento de su postulación y calificación, esto es, al CSA e Ivesur. 
No correspondía hacerlo con Galashiels porque no se había legitimado su intervención en 
el proceso, y porque Galashiels no acreditó el agravio que la Resolución N°7 le habría 
causado. 

 
49. El 26 de mayo de 2008, Galashiels apeló la Resolución s/n del 12 de octubre de 
2007, y alegó que se le generó un agravio en tanto se vio impedido de ejercer su derecho 
de defensa pese a verse afectado con la decisión. 

 
50. Mediante la Resolución s/n del 9 de junio de 2008, se declaró improcedente la 
apelación de Galashiels. 

 
51. A partir de lo ordenado por la Sexta Sala en la Resolución N°7, el Octavo Juzgado 
admitió a trámite la Demanda el 30 de octubre de 2008. 

 
52. El 22 de diciembre de 2008, el CSA presentó su Contestación de Demanda. En 
ella, exigió que se declare infundada la Demanda, a partir de lo siguiente: 

 
a) En el Caso 1032, si bien ARB brindó servicios como asesor y representante de 

Lidercon y a la vez formaba parte del CSA, la empresa del proceso era Lidercon 
Perú, que, si bien es vinculada a Lidercon, es distinta en cuanto a sus facultades 
decisorias y administrativas; 

 
 
 

10 CPConst, artículo 54: (“Intervención litisconsorcial. Quien tuviese interés jurídicamente relevante en el 
resultado de un proceso, puede apersonarse solicitando ser declarado litisconsorte facultativo. Si el Juez 
admite su incorporación ordenará se le notifique la demanda. Si el proceso estuviera en segundo grado, 
la solicitud será dirigida al Juez superior. El litisconsorte facultativo ingresa al proceso en el estado en 
que éste se encuentre. La resolución que concede o deniega la intervención litisconsorcial es 
inimpugnable.”) 
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b) Sobre el Caso 967, indicó que si bien existió una participación de ARB que 
ocasionó su renuncia, él no participó en la designación de JVV porque no 
intervino en la sesión del CSA en la que se efectuó tal designación, por lo que no 
existe una incompatibilidad y, por tanto, falta de imparcialidad; 

 
c) El cuestionamiento de Ivesur mediante el amparo pretende que se dejen sin efecto 

las decisiones emitidas por el Tribunal Arbitral. De haber existido algún tipo de 
cuestionamiento sobre la emisión del Laudo, ello tuvo que ser cuestionado a través 
del recurso de aclaración respectivo y de persistir, mediante un recurso de 
anulación de laudo, y; 

 
d) Ivesur no agotó la vía previa para interponer el amparo, esto es, no interpuso un 

recurso de anulación. Indicó que procede el amparo en última instancia, pero 
nunca cuando se busca lograr un resultado que tuvo que ventilarse en otra vía, que 
la propia ley ha dispuesto como correcta para ejercer el derecho de defensa. 

 
53. El 18 de mayo de 2009, el Octavo Juzgado emitió la Resolución N°12 mediante 
la cual declaró improcedente la Demanda. Ello, en base a que (i) Ivesur no agotó la vía 
previa, pues el amparo se dirige a la Corte de Arbitraje respecto a una decisión derivada 
de un proceso arbitral por parte de los árbitros al emitir el Laudo, por lo que si existió 
algún cuestionamiento, Ivesur debió cuestionarlo mediante aclaración y de ser el caso, 
anulación, y, (ii) que la intervención de ARB no generó una consecuencia sobre el fondo 
de la controversia porque presentó su renuncia antes de que se emita el Laudo, por lo que 
no se ha acreditado una infracción al derecho de defensa ni el debido proceso. 

 
54. El 29 de mayo de 2009, Ivesur apeló la Resolución N°12. Solicitó que esta se 
revoque y que se declare fundada la Demanda por lo siguiente: (i) No procede el recurso 
de anulación porque la afectación que reclama no se encuentra dentro de las causales de 
anulación establecidas en la LGA, (ii) la intervención de ARB como vocal del CSA sí 
afectó su derecho al debido proceso porque el nombramiento de JVV fue realizado mucho 
antes de su renuncia, y, (iii) se vulneró su derecho a la tutela jurisdiccional efectiva porque 
se declaró improcedente la Demanda en contradicción con lo señalado por el TC respecto 
a las vías previas. 

 
55. El 5 de octubre de 2009, Ivesur expresó los agravios que le originó la Resolución 
N°12. En específico, indicó que esta: (i) Violó su derecho a la debida motivación, dado 
su afectación no podía ser denunciada en un proceso de anulación, por lo que sí se 
agotaron los recursos al interior del proceso arbitral, y; (ii) vulneró su derecho a la 
imparcialidad del órgano jurisdiccional, pues no se contó con un juzgador objetivamente 
imparcial en tanto una de las partes litigantes tenía un representante dentro del órgano 
que eligió a uno de los árbitros, y que el Laudo contiene el voto de tal árbitro. 

 
56. El 28 de octubre de 2009, Galashiels absolvió la expresión de agravios de Ivesur, 
indicando que: (i) Ivesur esperó más de un año de haberse iniciado el arbitraje, esto es, 
luego de haber participado en la audiencia de instalación, las diligencias especiales, de 
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haberse resuelto medios de defensa formales y excepciones, haberse concluido etapa 
probatoria y presentados alegatos escritos, para cuestionar la designación de JVV; (ii) 
ARB no participó en la sesión del CSA que designó a JVV, y; (iii) si Ivesur tenía 
cuestionamientos, pudo hacer uso del recurso de recusación, pero, incluso si lo hubiera 
hecho, hubiera sido extemporáneo porque este tomó conocimiento de los hechos que 
motivaron el cuestionamiento del nombramiento de JVV el 11 de noviembre de 2005, y 
es recién el 27 de enero de 2006 que pidió la nulidad del nombramiento, cuando la nulidad 
es una vía que no está prevista ni en la LGA ni el Reglamento del Centro del 2004 para 
recusar a un árbitro o cuestionar su designación. 

 
57. El 2 de diciembre de 2009, Galashiels se apersonó nuevamente como litisconsorte 
pasivo necesario en virtud del artículo 95 del CPC11. Indicó que el amparo iniciado por 
Ivesur deviene del proceso arbitral que Galashiels inició, por lo que los efectos que 
pudieran generarse por consecuencia del amparo recaen directamente en él. 

 
58. Mediante la Resolución s/n del 9 de marzo de 2010, la Sexta Sala incorporó a 
Galashiels como litisconsorte facultativo, basándose en que tenía un interés jurídicamente 
relevante respecto del proceso, de acuerdo al artículo 54 del CPConst. 

 
59. Mediante la Resolución s/n del 18 de marzo de 2010, la Sexta Sala confirmó la 
Resolución N°12 que declaró improcedente la Demanda, en virtud del artículo 5.4 del 
CPConst12. Indicó que Ivesur no interpuso en sede arbitral los recursos de corrección, 
aprobación, integración ni anulación previstos en la LGA, por lo que no cumplió con el 
requisito de agotar la vía previa según lo dispuesto por la jurisprudencia a nivel 
constitucional según las STC N°6167-2005-PHC y N°04703-2009-PA. 

 
 

C. El Recurso de agravio constitucional y la subsecuente solicitud de nulidad 

interpuesta por Galashiels 

 

i. El Recurso de Agravio Constitucional 

 

60. El 26 de mayo de 2010, Ivesur interpuso un Recurso de Agravio Constitucional 
(en adelante, el “RAC”) contra la Resolución s/n del 18 de marzo de 2010, mediante la 
que la Sexta Sala declaró improcedente la Demanda. Ivesur se amparó en el artículo 18 
del CPConst13. 

 
 
 

11 CPC, artículo 95: (“Facultades del Juez respecto del litisconsorcio necesario. En caso de litisconsorcio 
necesario, el Juez puede integrar la relación procesal emplazando a una persona, si de la demanda o de 
la contestación aparece evidente que la decisión a recaer en el proceso le va a afectar (…).”) 

12 CPConst, artículo 5.4: (“Causales de improcedencia. No proceden los procesos constitucionales cuando: 
(…) 4. No se hayan agotado las vías previas, salvo en los casos previstos por este Código y en el proceso 
de hábeas corpus.”) 

13 CPConst, artículo 18: (“Recurso de agravio constitucional. Contra la resolución de segundo grado que 
declara infundada o improcedente la demanda, procede recurso de agravio constitucional ante el Tribunal 
Constitucional (…).”). 
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61. El petitorio de Ivesur consistió en que: (i) Se revoque la referida resolución de 
acuerdo al artículo 20 del CPConst14, así como que el TC se pronuncie sobre el fondo y 
declare fundada la Demanda, y; (ii) subordinadamente, que se declare nula la Resolución 
s/n del 18 de marzo de 2010 y se ordene al Octavo Juzgado que admita la Demanda. 

 
62. Ivesur sustentó su pedido en que no le era exigible agotar la vía previa, ya que esta 
no era idónea a efectos de preservar el derecho constitucional vulnerado. Esto es porque 
la vulneración a la garantía de imparcialidad no está incluida como causal de anulación 
de laudo en el artículo 73 la LGA. Entonces, dado que de acuerdo con el TC el proceso 
de amparo está habilitado en estos casos, la Demanda es procedente. 

 
63. El 15 de marzo de 2011, el TC emitió la STC Nº02851-2010-PA/TC (en adelante, 
la “Sentencia del TC”), mediante la que declaró fundada la Demanda en mayoría, con tres 
votos singulares por parte de los magistrados Álvarez Miranda, Vergara Gotelli y Urviola 
Hani. 

 
64. La mayoría declaró la nulidad de la Resolución 0033, la Resolución 0029 y los 
actos en los que participó JVV en el Caso 967, incluyendo la emisión del Laudo, y ordenó 
retrotraer el caso al momento de la designación del árbitro, a partir de los argumentos que 
se detallan a continuación: 

 
a) El caso es excepcional en la medida que no existe una vía previa establecida que 

Ivesur pueda recorrer, por lo que le es inexigible para habilitar el amparo; 
 

b) Que el cuestionamiento por parte de Ivesur respecto a la falta de independencia al 
momento de elegir a los árbitros, y consecuentemente, su falta imparcialidad, no 
califica como uno de los supuestos que permiten presentar un recurso de 
anulación. Entonces, no es posible concluir que este recurso estaba previsto como 
vía previa del amparo; 

 
c) A partir del análisis de los documentos del caso, en especial la Resolución N°0001 

que señala que en el Caso 967 Lidercon presentó un escrito el 28 de junio de 2005 
en el cual ARB firmó como representante y abogado de Lidercon, se observa la 
incompatibilidad indicada en el artículo 16 del Estatuto. Dado que ello fue 
confirmado por el CSA en su Contestación de Demanda, queda acreditada la 
vinculación de ARB con Lidercon; 

 
d) Que Ivesur utilizó todos los mecanismos posibles con el objetivo de que el CSA 

investigue y resuelva respecto a la participación e influencia que habría tenido 
ARB y que habría impactado en la imparcialidad e independencia del CSA sobre 
la designación de JVV; 

 
 
 

14 CPConst, artículo 20: (“Pronunciamiento del Tribunal Constitucional. Dentro de un plazo máximo de (…) 
treinta cuando se trata de los procesos de amparo, hábeas data y de cumplimiento, el Tribunal 
Constitucional se pronunciará sobre el recurso interpuesto (…).”) 
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e) Que era deber del CSA tomar las provisiones del caso para eliminar dudas 
respecto de la imparcialidad e independencia antes de que se emitiera el Laudo, 
pero no lo hizo; 

 
f) Que la solicitud de nulidad de la Resolución 0033 se resolvió luego de la emisión 

del Laudo, a pesar de que esta se realizó antes de tal emisión, y; 
 

g) Que el CSA vulneró la garantía de imparcialidad subjetiva de conformidad con la 
teoría de la apariencia, por lo que los actos emitidos sobre la controversia sí se 
han visto impactados por ello. 

 
65. Como se mencionó en el párrafo 63 supra, la Sentencia del TC contó con tres 
votos singulares. Veamos. 

 
66. El primer voto singular fue emitido por el magistrado Álvarez Miranda, quien votó 
por declarar improcedente la Demanda. Ello, en tanto (i) la supuesta afectación al debido 
proceso es apta para discutirse en el amparo ya que la evaluación de la conducta de los 
miembros del Tribunal Arbitral y del CSA se encuentra sujeta a una valoración de 
pruebas, pero el amparo carece de etapa probatoria, (ii) que ARB no participó en la 
designación de JVV, y (iii) que Ivesur ya había cuestionado la validez del Laudo en base 
a los mismos hechos y argumentos en otro proceso de amparo bajo el Expediente 
Nº06919, cuya sentencia fue emitida por el 27° Juzgado Civil. Tal sentencia declaró 
infundada la demanda, advirtió que no existió un vicio en la designación de JVV, y nunca 
fue impugnada por Ivesur, por lo que quedó consentida mediante la Resolución N°19 del 
21 de septiembre de 2010. 

 
67. Luego, el magistrado Vergara Gotelli también votó por que se declare 
improcedente la Demanda dado que (i) el pedido de Ivesur refiere a condenar la falta de 
imparcialidad de ARB como integrante del CSA cuando este no emitió resolución alguna 
en el arbitraje y, aunque hubiera participado en la designación de JVV, su falta de 
imparcialidad no se extiende hasta el propio JVV, y, (ii) las Resoluciones 0029 y 0033 no 
tienen relación con ARB, sino que están referidas a la elección de JVV, cuya 
imparcialidad no ha sido cuestionada por Ivesur. 

 
68. El magistrado Urviola Hani también votó por declarar improcedente la Demanda 
por no haberse agotado la vía previa para interponer un amparo. Indica que (i) lo que 
Ivesur en realidad pretende cuando cuestiona al CSA y no al Tribunal Arbitral es evitar 
el cumplimiento de agotar la vía previa para presentar una situación “no prevista” y lograr 
la nulidad del Laudo que le fue adverso, (ii) Ivesur nunca recusó ni se opuso 
oportunamente a la designación de JVV como árbitro, (iii) Ivesur ya ha cuestionado la 
validez del Laudo en el Expediente Nº06919, y, (iv) no se analiza ni identifica indicio 
alguno de parcialidad de JVV, por lo que resulta arbitrario e injustificado que el Laudo 
se deje sin efecto. 
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69. Finalmente, los tres magistrados coincidieron en que no existió una vulneración 
de la garantía de imparcialidad dado que Ivesur nunca argumentó la falta de imparcialidad 
de JVV y mucho menos presentó medios probatorios que así lo acrediten. Por lo tanto, 
corresponde que se declare improcedente la Demanda. 

 

ii. La solicitud de nulidad de Galashiels 

 

70. El 18 de marzo de 2011, Galashiels solicitó la nulidad, aclaración e integración de 
la Sentencia del TC. Sustentó su pedido en que el TC omitió pronunciarse sobre la 
sentencia de amparo anterior con calidad de cosa juzgada, emitida el 22 de julio de 2010 
por el 27° Juzgado Civil bajo el Expediente N°06919. Ello, porque dicha sentencia tendría 
las mismas partes y objeto que el presente caso, mediante la cual ya se declaró infundada 
la demanda interpuesta por Ivesur. Entonces, el TC no tenía la posibilidad de emitir un 
nuevo pronunciamiento por parte del TC. 

 
71. El 18 de mayo de 2011, mediante la Resolución N°18, el TC en mayoría decidió 
que el pedido de Galashiels era improcedente, contando con un voto singular. La mayoría 
concluyó que de acuerdo al artículo 121 del CPConst, no procede la impugnación contra 
las sentencias emitidas por el TC, y dado que la pretensión de Galashiels en realidad busca 
que se revoque el fallo, ello contradice este carácter inimpugnable. 

 
72. Respecto a los efectos de la sentencia del Expediente N°06919 con calidad de cosa 
juzgada, el TC indicó que no existió identidad subjetiva porque la parte demandada era 
distinta, ni tampoco objetiva, porque las pretensiones de ambos procesos eran diferentes. 
En este caso se demandó la nulidad de las Resoluciones 0033 y 0029, mientras que en el 
Expediente N°06919 se demandó la nulidad del Laudo del 31 de enero de 2006. Por tanto, 
no puede considerarse que dicha sentencia haya resuelto de forma previa la Demanda de 
este caso y, por tanto, no cabía pronunciarse sobre ella. 

 
73. El voto singular fue emitido por el magistrado Beaumont Calligros, quien indicó 
que correspondía la nulidad de todo lo actuado hasta la vista de la causa, pues existían 
vicios que así lo justifican. Basó su postura en (i) la omisión de notificar a los miembros 
del Tribunal Arbitral con la Demanda para que puedan ejercer derecho de defensa, y, (ii) 
que no se emitió un pronunciamiento sobre la sentencia anterior y sus efectos, lo que 
conllevaría a que el TC esté prohibido de emitir sentencia sobre ello. 

 
74. El 4 de agosto de 2011, mediante la Resolución N°18, el Octavo Juzgado dispuso 
que se cumpla con ejecutar la Sentencia del TC. 

 
75. El 18 de septiembre de 2011 se celebró la sesión extraordinaria del CSA con el 
objeto de dar cumplimiento al mandato judicial de ejecución de la Sentencia del TC, por 
lo que se procedió a designar a un nuevo árbitro de las codemandadas en el Caso 967, en 
este caso, a Huáscar Ezcurra Rivero. 
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V. 

CUESTIONES PREVIAS: EL AMPARO Y EL RECURSO DE ANULACIÓN DE 

LAUDO 

 

76. No cabe duda de que nuestra Constitución, mientras que asegura el acceso a la 
justicia ordinaria, también admite que quien elija, la deje de lado para recurrir al arbitraje 
como mecanismo alternativo. Esto ha conllevado, entre otras cosas, a que confluyan 
instituciones como las del amparo y el recurso de anulación de laudo. Las decisiones del 
TC sobre ambas figuras han sido cambiantes en el tiempo. 

 
77. Como ha mencionado BORN, uno de los expertos más reconocidos en arbitraje 
internacional, “uno de los desafíos más importantes que enfrenta la práctica del arbitraje 
internacional en América Latina es la necesidad de capacitar al Poder Judicial sobre los 
beneficios y el funcionamiento del arbitraje, para que pueda apoyar de manera más 
efectiva el proceso arbitral. No hay duda de que las jurisdicciones más exitosas son 
aquellas que no solo no obstruyen ni intervienen en el proceso arbitral, sino que de hecho 
apoyan activamente el proceso arbitral.” (CIAR GLOBAL 2021)15 

 
78. BORN no podría ser más acertado. A nuestro juicio, el rol del Poder Judicial es 
clave para promover la inversión y proliferar el arbitraje en nuestro ordenamiento. 
Precisamente, para que convivan la justicia ordinaria y el arbitraje, debe existir una 
relación de cooperación que incluye a los jueces, en específico, respecto a que deben 
comprender sus límites, como lo es la de no intervención en materias sometidas a arbitraje 
(CAIVANO 2000:35). De la misma forma, los árbitros también deben entender aquellas 
barreras a las cuales están circunscritas a partir de la naturaleza privada del arbitraje. 

 
79. La cuestión en este caso está en la simbiosis entre el amparo y el arbitraje, y por 
tanto el rol del recurso de anulación de laudo en esta relación. 

 
80. El proceso de amparo es una institución procesal que aparece en nuestro 
ordenamiento con la Constitución de 1979, que continúa hoy en día como una garantía 
constitucional orientada a velar por los derechos constitucionales que se vean vulnerados 
o amenazados, distintos a los correspondientes por el hábeas corpus y el hábeas data 
(ABAD 1996:15). Es decir, la Constitución le confía a la jurisdicción dicha protección, 
mediante mecanismos específicos, como es el proceso de amparo. 

 
81. De acuerdo a PRIORI, el amparo fue atractivo y calificó como la vía idónea para 
tutelar los nuevos derechos que se reconocieron en el siglo XX, dado que el amparo 
representa un proceso más flexible y célere que el ordinario (PRIORI 2019:140). En ese 
sentido, el proceso constitucional de amparo es un mecanismo que sirve como 
instrumento para reintegrar la eficacia de los derechos vulnerados o inciertos, y por ello 
mismo, representa la restauración de los derechos (LARA PONTE 1993:516). 

 
15 CIAR GLOBAL. Gary Born: The Most Successful Jurisdictions Are Those That In Fact Actively Support 

The Arbitral Process. Consultado en: https://ciarglobal.com/gary-born-most-successful-jurisdictions-are- 
those-that-actively-support-the-arbitral-process/ 
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82. Ahora, respecto al recurso de anulación, BULLARD es claro al indicar que 
normalmente este es concebido como aquel que sirve para proteger garantías procesales, 
lo cual es consecuente con la opinión de que el convenio arbitral es contractual, mientras 
que su tramitación es procesal. Ello implica que la revisión por parte del órgano 
jurisdiccional esté justificada, pues conlleva a que se salvaguarden los mismos aspectos 
que se protegen bajo la figura de la nulidad, que se postula ante los jueces ordinarios 
(BULLARD 2013:76). 

 
83. Como también indica BULLARD, para que el recurso de anulación sea adecuado, 
se deben cumplir dos particularidades. La primera es que no se trate sobre una cuestión 
de fondo de la decisión del arbitraje, sino que se limite a una relación taxativa y que esté 
vinculado únicamente a aspectos formales del arbitraje. La segunda, es que solo debe 
interponerse cuando el laudo haya sido emitido (BULLARD 2013:74). 

 
84. Ocurre que el recurso de anulación y su relación con el amparo ha sido concebido 
de maneras distintas por la jurisprudencia a lo largo del tiempo, lo cual es materia de 
interés del presente informe. En efecto, durante los años 2000, el recurso de anulación fue 
considerado por el TC como una vía previa al proceso de amparo. En específico, los 
artículos 5.416 y 4517 del CPConst establecían que serían declarados improcedentes los 
procesos de amparo interpuestos en contra de un laudo que no hubiese sido cuestionado 
previamente mediante el recurso de anulación18. 

 
85. En la misma línea, la sentencia bajo el Expediente N°6167-2005-PHC (en 
adelante, el “Precedente Cantuarias Salaverry”), dispuso que el recurso de apelación 
previsto por la LGA y el recurso de anulación eran vías previas y no igualmente 
satisfactorias al amparo, que debían agotarse antes de que se presente una demanda de 
amparo contra laudo. Esto es relevante puesto que la LGA se encontraba vigente en la 
tramitación del caso materia del Expediente. 

 
86. No obstante, esta perspectiva generaba que el arbitraje y el laudo estén sujetos a 
un doble control judicial a través del recurso de anulación por ser una vía previa, y luego 
mediante el control constitucional. 

 
87. Por ello, la Duodécima Disposición Complementaria del DLA y la jurisprudencia 
constitucional vigente hoy en día dieron un giro radical sobre el control constitucional del 
arbitraje. De hecho, se estableció que el recurso de anulación califica como una vía 

 
16 CPConst, artículo 5: (“Causales de improcedencia. No proceden los procesos constitucionales cuando: 

(…) 4. No se hayan agotado las vías previas, salvo en los casos previstos por este Código y en el proceso 
de hábeas corpus (…).” 

17 CPConst, artículo 45: (“Agotamiento de las vías previas. El amparo sólo procede cuando se hayan agotado 
las vías previas. En caso de duda sobre el agotamiento de la vía previa se preferirá dar trámite a la 
demanda de amparo.”) 

18 Sentencia del TC del 28 de febrero de 2006, recaída en el Expediente Nº6167-2005-PHC/TC, fundamentos 
jurídicos 14 y 18; Sentencia del TC del 30 de abril de 2006, recaída sobre el Expediente Nº1567-2006- 
PA/TC, fundamento jurídico 15; Sentencia del TC del 4 de agosto de 2006, recaída sobre el Expediente 
Nº4972-2006-PA/TC, fundamentos jurídicos 17-18.; Sentencia del TC del 16 de noviembre de 2007, 
recaída sobre el Expediente Nº04195-2006-AA/TC, fundamento jurídico 4. 
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igualmente satisfactoria al proceso constitucional de amparo para salvaguardar aquellos 
derechos fundamentales vulnerados en un proceso arbitral o mediante un laudo. 

 
88. De hecho, el Precedente María Julia, precedente vinculante, demuestra la 
evolución del tratamiento por parte del TC sobre los fallos emitidos por la jurisdicción 
arbitral. Específicamente, este precedente dispuso que el recurso de anulación de la DLA, 
y los recursos de apelación y anulación de la LGA, son vías procedimentales específicas 
e igualmente satisfactorias al amparo. Asimismo, dispuso que los recursos de amparo 
contra laudos arbitrales serían improcedentes según los términos del artículo 5.2 del 
CPConst19, salvo por las excepciones establecidas por dicho precedente. 

 
89. Es evidente entonces que ha existido una preocupación por parte del TC sobre los 
escenarios y límites en los cuales se permite interponer un amparo para proteger los 
derechos vulnerados en el interior de un arbitraje o mediante la emisión de un laudo. 

 
90. A partir de lo elaborado en esta sección, a continuación, abordaremos las 
instituciones del proceso de amparo y el recurso de anulación de laudo, aterrizando en el 
caso concreto materia del Expediente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

19 CPConst, artículo 5: (“No proceden los procesos constitucionales cuando: (…) 2. Existan vías 
procedimentales específicas, igualmente satisfactorias, para la protección del derecho constitucional 
amenazado o vulnerado, salvo cuando se trate del proceso de hábeas corpus”). 
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Conclusión: El rechazo liminar de la Demanda por el Octavo Juzgado fue equivocado en 
tanto no se configuraron las causales de improcedencia recogidas en la normativa para 
que ello pueda darse. En este caso: (i) el derecho presuntamente vulnerado es la garantía 
de imparcialidad, que está incluida en el derecho al debido proceso, el cual forma parte 
del derecho a la tutela procesal efectiva, que sí es constitucionalmente protegido por el 
proceso de amparo; (ii) se cumple con el artículo 5.1 del CPConst en tanto los hechos 
invocados por Ivesur y su petitorio sí aluden al contenido del derecho invocado; (iii) el 
artículo 200.2 de la Constitución no es aplicable en tanto no estamos ante un amparo 
interpuesto contra una resolución judicial, y; (iv) el artículo 9 del CPConst habilita que 
se actúen pruebas cuando sea necesario, por lo que el hecho que Ivesur haya presentado 
medios probatorios no implica necesariamente la improcedencia de la Demanda. Por 
tanto, la Demanda no debió ser rechazada liminarmente. 

VI. 

ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

91. A continuación, resumimos nuestra postura sobre cómo se resolvió el caso 
contenido en el Expediente, a partir del análisis de los principales problemas jurídicos. 
Estos serán resueltos en virtud de los siguientes temas: (i) el proceso de amparo; (ii) el 
recurso de anulación de laudo; (iii) el RAC; (iv) la imparcialidad; (v) los efectos de la 
Sentencia del 22 de julio de 2010; (vi) la impugnabilidad de las sentencias emitidas por 
el TC, y; (vi) el litisconsorcio. 

 
A. Posición sobre el proceso de amparo 

 

PRIMER PROBLEMA PRINCICPAL: ¿La Demanda de amparo interpuesta por 

Ivesur debió ser declarada improcedente en primera instancia? 
 

 

92. Para responder el Primer Problema Principal, corresponde analizar dos preguntas 
secundarias: (i) ¿Cuál es el derecho constitucional que se habría vulnerado, y que 
habilitaría la interposición de un proceso de amparo?; (ii) ¿las causales por las que el 
Octavo Juzgado declaró la improcedencia liminar de la Demanda se configuran? Veamos. 

 
i. ¿Cuál es el derecho constitucional que se habría vulnerado, y que 

habilitaría la interposición de un proceso de amparo? 

 

93. Lo que Ivesur pretende poner en entredicho es que se vulnera su garantía de 
imparcialidad a partir de la designación de JVV, dado que esta fue efectuada por el CSA, 
el cual estaba integrado por ARB que era representante, asesor y abogado de Lidercon, 
una de las partes del arbitraje. Por lo tanto, en este caso, el derecho presuntamente 
vulnerado y que habría motivado la interposición de un proceso de amparo es la garantía 
de imparcialidad, contenida en el derecho al debido proceso, que forma parte de la tutela 
procesal efectiva (en adelante, “TPE”). 
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94. Como hemos indicado en la Sección V, el amparo tiene como objeto defender y 
proteger los derechos constitucionales o fundamentales (SAGUES 1995: s/n). Por lo 
tanto, todos los procesos de amparo deben precisar la presunta afectación de algún 
derecho de este tipo. Sobre ello, se indica que dichos derechos tienen un doble carácter, 
uno subjetivo y otro objetivo, lo cual implica que existen distintas formas de concebir los 
derechos merecedores de tutela (HÄBERLE 1997:256). 

 
95. Para que un proceso de amparo proceda, las pretensiones planteadas en la 
demanda deben derivar del contenido esencial del derecho invocado como afectado. En 
efecto, el Tribunal Constitucional ha manifestado que20: 

 
“(…) en los casos de pretensiones válidas, éstas derivan directamente del 

contenido esencial de un derecho protegido por una disposición 

constitucional. En otras palabras, una demanda planteada en un proceso 
constitucional resultará procedente toda vez que la protección de la esfera 
subjetiva que se aduzca violada pertenezca al contenido esencial del derecho 
fundamental o tenga una relación directa con él. Y, contrario sensu, resultará 
improcedente cuando la titularidad subjetiva afectada tenga su origen en la 
ley o, en general, en disposiciones infraconstitucionales”. [Énfasis agregado] 

 
96. Sobre la base de ello, analizaremos los derechos invocados en este caso. 

 
97. Mediante su Demanda, Ivesur alegó la violación del derecho al debido proceso, 
al derecho de defensa y en concreto, a la TPE. Asimismo, sostuvo que se vulneró la 
garantía de un juez imparcial, que estaría ligado estrechamente a la imparcialidad que 
deben mantener de los jueces y árbitros. Ivesur sustentó su postura en las siguientes 
razones: 

 
a) La actuación ilegal de ARB: La designación del árbitro JVV en el arbitraje fue 

hecha por el CSA que tenía como miembro a ARB, representante y abogado de 
Lidercon, que figura como parte del arbitraje. 

 
b) Su pedido de suspensión del Caso 967 fue ignorado: A pesar de que Ivesur 

formuló un pedido de suspensión del proceso hasta que el CSA resuelva su 
solicitud de nulidad de la Resolución 0033 que designó a JVV, el Tribunal Arbitral 
optó por emitir el Laudo. 

 
98. Los derechos fundamentales procesales contenidos en el artículo 139 de la 
Constitución y aquellos del artículo 4 del CPConst clasificados dentro de la TPE, son los 
que el proceso de amparo garantiza. A continuación, los analizamos para verificar el 
derecho presuntamente vulnerado en este caso. 

 
 
 
 
 

20 STC 1417-2005-AA, fundamento 27. 
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a. Tutela procesal efectiva 

 

99. La TPE es un principio procesal que ordena que cualquier persona tiene la 
oportunidad de recurrir libre e igualitariamente a un órgano jurisdiccional para requerir 
la protección de cualquier derecho, cuando se esté ante una amenaza o lesión. Ello implica 
el acceso a un proceso que contenga las mínimas garantías, y del cual posteriormente 
deriva una decisión que cumpla con el deber de motivación, y que sea final respecto del 
fondo de la controversia. El alcance de este derecho se encuentra desde el inicio del 
proceso y trasciende hasta después de la expedición de sentencia, dado que la TPE se 
extiende hasta satisfacer el derecho cuya protección se reclama (PRIORI 2019:80). 

 
100. Es decir, la TPE es aquel derecho que permite el acceso a la justicia y su desarrollo 
bajo las garantías del debido proceso. (LÓPEZ 2015:122). 

101. La TPE se regula en el artículo 139.3 de la Constitución, que dispone aquellos 
elementos constitucionales que sirven como base para analizar la pertinencia y 
legitimidad del proceso. Asimismo, se encuentra en el artículo 9 del NCPConst, que 
mantiene la redacción del artículo 4 del CPConst, el cual señala que: 

 
“el amparo procede respecto de resoluciones judiciales firmes dictadas con 
manifiesto agravio a la tutela procesal efectiva, que comprende el acceso a 

la justicia y el debido proceso (…) 
 

Se entiende por tutela procesal efectiva aquella situación jurídica de una 
persona en la que se respetan, de modo enunciativo, sus derechos de libre 
acceso al órgano jurisdiccional, a probar, de defensa, al contradictorio e 
igualdad sustancial en el proceso, a no ser desviado de la jurisdicción 
predeterminada ni sometido a procedimientos distintos de los previstos por 
la ley, a la obtención de una resolución fundada en derecho, a acceder a los 
medios impugnatorios lados, a la imposibilidad de revivir procesos 
fenecidos, a la actuación adecuada y temporalmente oportuna de las 
resoluciones judiciales y a la observancia del principio de legalidad procesal 
penal”. [Énfasis agregado] 

 
102. De acuerdo a CHAMORRO BERNAL, los derechos y garantías constitucionales 
derivadas de la TPE se verán quebrantadas si: (i) Se niega severamente el acceso al 
proceso en el que una persona tenga la oportunidad de presentar su pedido; (ii) se genera 
una indefensión en el marco del proceso; (iii) no se obtiene una decisión razonable y 
fundada en derecho y; (iv) la resolución no es efectiva (CHAMORRO BERNAL 1994: 
s/n). 

 
103. Ahora, es importante indicar que la TPE no se reserva solamente a procesos 
judiciales, sino que abarca la actividad privada en las que se realizan procedimientos 
destinados a resolver conflictos jurídicos (GUTIÉRREZ 2005:495). En efecto, el TC ha 
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reconocido que este derecho abarca cualquier procedimiento donde una persona tiene el 
derecho al respeto de resguardos mínimos para que la decisión sea congruente con los 
hechos postulados y que sustentan tal decisión (STC N°03361-2004-AA-TC, fundamento 
24) [Énfasis agregado]. 

 
104. Como se desprende de lo anterior, la aproximación constitucional del proceso 
determina que la TPE se vea como un conjunto de derechos fundamentales, los cuales 
deben procurar que se cumplan ciertos requisitos para otorgar la protección que asegura 
la normativa. 

 
105. A continuación, desarrollaremos los derechos relevantes al caso concreto, que 
forman parte de la TPE. 

 
1) El debido proceso 

 

106. Como se ha indicado, la Constitución incluye, en el numeral 3 del artículo 139, el 
cumplimiento del debido proceso como principio y derecho de la función jurisdiccional. 
Asimismo, el artículo 9 del NCPConst dispone que este derecho está incluido en el 
derecho a la TPE (BIDART 1996:483), por lo que existe una género-especie entre ambos 
(LANDA 2012:58). 

 
107. Como lo sugiere la Primera Sala Comercial en la Sentencia bajo el Expediente 
N°0503-2009, el TC ha dispuesto que el arbitraje debe respetar el debido proceso. 
Conforme a su jurisprudencia, el debido proceso aplica no solamente para el contexto 
judicial, sino sobre cualquier órgano que ejerza funciones jurisdiccionales, como lo es el 
órgano privado, ateniéndose a las mismas exigencias (STC N°7289-2005-PA/TC). 

 
108. En esa misma línea, el TC ha indicado que en un arbitraje se deben respetar los 
derechos fundamentales, así como las garantías procesales que están incluidas en el 
debido proceso, precisamente porque los procesos que involucran derechos e intereses de 
las personas así lo merecen (STC Nº1567-2006-PA/TC; STC N°7289-2005-PA/TC), por 
lo que no cabe duda de que los tribunales arbitrales están incluidos dentro de esta 
exigencia. 

 
109. También, el Precedente Cantuarias Salaverry evidencia que el carácter privado e 
independiente del arbitraje no hace que deje de tener carácter jurisdiccional de acuerdo al 
artículo 139.1 de la Constitución y, por dicho motivo, tiene el deber de observar las 
garantías del debido proceso: 

 
“La naturaleza de jurisdicción independiente del arbitraje no significa que 
establezca el ejercicio de sus atribuciones con inobservancia de los 
principios constitucionales que informan la actividad de todo órgano que 
administra justicia, tales como el de independencia e imparcialidad de la 
función jurisdiccional, así como los principios y derechos de la función 
jurisdiccional. En particular, en tanto jurisdicción, no se encuentra 
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exceptuada de observar directamente todas aquellas garantías que 

componen el derecho al debido proceso”. [Énfasis agregado] 
 

110. En particular, al debido proceso, por vía jurisprudencial, se le han incorporado un 
conjunto de derechos y garantías esenciales cuya observancia es necesaria desde el inicio 
hasta la conclusión de todo proceso (SANTISTEVAN 2008:43; STC N°090-2004- 
AA/TC). Ello se debe a que este derecho tiene dos variantes: una formal y sustantiva. La 
primera refiere a la observancia de formalidades, principios y reglas, como el 
cumplimiento del requisito del juez natural o la debida motivación. En cuanto al aspecto 
sustantivo, este tiene que ver con los estándares de justicia, por ejemplo, que una decisión 
debe ser razonada, así como proporcional (STC N°2192-2002-HC/TC, fundamentos 1 y 
2); STC N°3392-2004-HC/TC, fundamento 6); (STC N°08123-2005-HC, fundamento 6). 

 
111. No obstante, hay que tener en consideración que el debido proceso arbitral no 
recoge todos los aspectos del debido proceso, por la naturaleza particular del arbitraje. 
Entonces, si bien sí se incluyen garantías como el derecho de defensa, la debida 
motivación, entre otros, que sí son compatibles con el arbitraje, no es razonable aplicar 
aquellas como la garantía del juez predeterminado por ley, así como tampoco la garantía 
de la doble instancia (PRIORI 2003:289). 

 
112. Los derechos o garantías que forman parte del debido proceso y que son relevantes 
para el análisis del presente informe son: 

 
(i) La imparcialidad del juez/árbitro 

 
(ii) El derecho de defensa 

 
113. A continuación, pasamos a desarrollarlos brevemente. 

 
1.1. Garantía de imparcialidad 

 

114. La imparcialidad e independencia de los árbitros es una exigencia imprescindible 
del arbitraje. 

 
115. Mientras que el criterio de independencia es uno objetivo que atañe a la relación 
entre el árbitro y las partes o la materia particular de la controversia, la imparcialidad es 
subjetiva, cuya verificación no es trabajo simple en tanto refiere a un estado mental del 
árbitro. Entonces, tenemos que cuando se califica de independiente, implica que el árbitro 
no tiene vínculos “próximos, sustanciales, recientes y probados” (BOND 1991:13), y 
cuando se califica de imparcial, este no tiene preferencia por alguna de las partes en 
cuestión (FOUCHARD, GAILLARD, GOLDMAN 1999:567). 

 
116. Así, la imparcialidad es la apertura intelectual, la asequibilidad para ser 
convencido a favor de una postura u otra. El antónimo claro está, es la parcialidad, que 
califica como el prejuicio o el tener una postura o un juicio rígido, preconcebido, 
inalterable ante argumentación. A partir de ello, coincidimos con GONZÁLEZ DE 
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COSSIO respecto a que la imparcialidad no solo es un requisito deontológico, sino 
ontológico, sin el cual no se logra el valor último del arbitraje, esto es, satisfacer la 
necesidad para la cual el instrumento fue creado (GONZÁLEZ DE COSSIO 2021:3). 

 
117. Ahora, conforme ha sido establecido por el TC, por ejemplo, en el caso Nº6149- 
2006-AA/TC, el debido proceso contiene al derecho de ser juzgado por jueces 
imparciales, que como hemos explicado anteriormente, alcanza a cualquier esfera en la 
que se ejerza jurisdicción, como es el arbitraje (GARCÍA CHÁVARRI 2013:319-320). 

 
118. Ello también se reconoce en el artículo 8 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, en tanto establece la exigencia de que el juez debe ser un tercero que 
goce de imparcialidad e independencia. 

 
119. En esa misma línea, la garantía que asegura la imparcialidad del órgano 
jurisdiccional también estaba recogida en la LGA, en el artículo 28, al disponer como 
causal de recusación, las dudas justificadas de imparcialidad e independencia. Así 
también lo indicó el artículo 31 del Reglamento del Centro del 200421, y el artículo 3.1 
del Código de Ética del Centro del 200422. 

 
120. Dado que la imparcialidad es un elemento que forma parte de la definición misma 
de ‘árbitro’, la importancia de dicho requisito ha sido materializada mediante la normativa 
vigente hoy en día. Por ejemplo, el artículo 28.1 del DLA indica que, durante todo el 
arbitraje, el árbitro debe persistir como independiente e imparcial, y el inciso 3 del mismo 
artículo dispone que solo se puede recusar al árbitro cuando concurran elementos que den 
lugar a dudas justificadas de su falta de imparcialidad e independencia. Así también lo 
establece el artículo 14 del Reglamento del Centro de 201723 y el artículo 3.1 de las Reglas 
de Ética del Centro de 201724. 

 
121. A partir de lo anterior, queda establecido que la garantía de imparcialidad está 
incluida dentro del debido proceso arbitral. 

 
1.2. Derecho de defensa 

 

122. Así como la garantía de imparcialidad forma parte del debido proceso arbitral, 
también lo hace el derecho de defensa. 

 
 
 

21 Reglamento del Centro del 2004, artículo 31: (“El cargo con estricta independencia, imparcialidad y 
absoluta discreción. En el desempeño de sus funciones no están sometidos a orden, disposición o autoridad 
que menoscabe sus atribuciones, gozando además del secreto profesional.”) 

22 Código de Ética del Centro del 2004, artículo 3.1: (“Los conciliadores, árbitros, miembros del Consejo 
Superior de Arbitraje, la Secretaría General y el personal a su cargo observarán una conducta acorde con 
los siguientes principios: a) Independencia (…) b) Imparcialidad”). 

23 Reglamento del Centro del 2017, artículo 14: (“Imparcialidad e independencia. 1. Todo árbitro debe ser y 
permanecer imparcial e independiente respecto a las partes en el arbitraje.”) 

24 Reglas de Ética del Centro de 2017, artículo 3: (“Imparcialidad. Durante el desarrollo del arbitraje, un 
árbitro debe: 1. Actuar imparcialmente y asegurarse que cada parte tenga oportunidad suficiente para 
exponer su caso y ser oído.”) 
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123. En primer lugar, se define el derecho de defensa como aquel que todo sujeto tiene 
respecto de estar al tanto de un proceso relacionado a sus intereses, para que en cuyo caso 
pueda participar y así argumente y presente las pruebas que estime oportunas para que el 
juzgador tome una decisión solo después de tomar ello en cuenta. Además, este derecho 
incluye la posibilidad de impugnar las decisiones que le afecten o generen agravio 
(PRIORI 2019:96). 

 
124. En esa línea, el derecho de defensa está reconocido en el artículo 139.14 de la 
Constitución, que dispone que nadie puede estar restringido o privado de dicho derecho, 
sin importar la etapa del proceso. En virtud de dicho derecho, se garantiza la protección 
de los derechos independientemente de su naturaleza, como civil, penal, laboral, para que 
no queden desamparados (STC N°06648-2006-PHC/TC, fundamento 4). 

 
125. Por otro lado, es importante establecer que el componente esencial de un proceso 
arbitral es el respeto al derecho de defensa que a su vez incluye derechos de audiencia, 
contradicción, prueba y una decisión debidamente motivada. Entonces, el derecho de 
defensa consiste en que arbitraje se siga de forma tal que se cumpla con lo pactado en el 
convenio arbitral, y en donde las partes tengan la oportunidad de manifestar 
razonablemente los argumentos que convengan y hacer valer sus derechos (GONZÁLEZ 
DE COSSIO 2011:776). 

 
126. De acuerdo al NCPConst, el derecho de defensa es una expresión de la TPE. A 
partir de ello, el CPConst reconoce la tutela constitucional del derecho de defensa a través 
del ejercicio del proceso de amparo, dado que la tutela de este derecho es urgente e 
impostergable para todos, juntamente con los demás derechos que configuran el debido 
proceso. 

 
127. Como hemos indicado en la sección anterior, el TC ha sido claro en establecer que 
el hecho que la naturaleza del arbitraje sea de jurisdicción independiente no permite que, 
en su desenvolvimiento, esté permitido vulnerar o dejen de perseguir los principios 
constitucionales que forman parte de la actividad de los órganos administradores de 
justicia. El arbitraje, nuevamente, no está eximido de cumplir las garantías que forman 
parte del debido proceso, como el derecho de defensa (STC Nº6167–2005–PHC/TC, 
fundamento 9). 

 
128. Es por ello por lo que la normativa incluye el respeto del derecho de defensa. 
Por ejemplo, se incluyó como causal de anulación de laudo, en el inciso 2 del artículo 73 
la LGA, que se pruebe que no se han podido hacer valer los derechos de alguna de las 
partes, siempre que tal vulneración incluya el menoscabo manifiesto del derecho de 
defensa. Además, tal incumplimiento u omisión debe hacerse saber por la parte que lo 
alega, de tal forma que quede expreso el reclamo y este no se haya subsanado de manera 
oportuna. 

 
129. Lo mismo ocurre en la DLA, en donde se ha establecido también como causal de 
anulación en el artículo 63.1.b., cuando la parte interesada alegue y pruebe “que (…) no 
ha podido por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos.” 
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130. Al respecto, dicho artículo alude al derecho de defensa acordado en el convenio 
arbitral o el reglamento, pero no menciona expresamente la vulneración del debido 
proceso. Ello es particularmente importante porque refleja que no basta con alegar 
cualquier tipo de manifestación del debido proceso amparándose en disposiciones 
reguladas en la Constitución o el CPConst (REGGIARDO 2014:165; ARRARTE 
2007:75). Por el contrario, lo cierto es que la exclusión del uso de los términos “debido 
proceso” o “indefensión” que caracterizan al lenguaje procesal, ha sido intencional. 

 
131. En este caso, se ha optado por términos abiertos y flexibles. Como indica 
BULLARD, ello es porque son derechos limitables por pacto, y así es cómo debe 
evaluarse el ejercicio del derecho de defensa, como un derecho que puede limitarse y ser 
regulado por la voluntad de las partes mediante acuerdo. Es a partir de esta concepción 
que debe sopesarse si esta causal de anulación se configura, tomando en consideración 
las reglas pactadas por las partes, y no circunscribiéndose a la lectura o citado de normas 
del CPC que protege otro tipo de circunstancias (BULLARD 2013:84-85). 

 
132. A partir de lo anterior, se concluye el derecho presuntamente vulnerado en este 
caso es la garantía de imparcialidad de Ivesur, y no el derecho de defensa. Ello, porque 
conforme se analiza a continuación el caso versa sobre la designación de JVV por parte 
del CSA, el cual que estaba compuesto por un vocal que era abogado, asesor y 
representante de una de las partes del arbitraje. Se descarta el derecho de defensa en tanto 
los hechos y argumentos alegados por la Demandante se retrotraen todos, al acto de 
designación de JVV. 

 

ii. ¿Las causales por las que el Octavo Juzgado declaró la improcedencia 

liminar de la Demanda se configuran? 

 

133. Los motivos por los cuales se rechazó liminarmente la Demanda no fueron 
correctos porque no se configuran las causales en las que el Octavo Juzgado se basó. En 
particular: (i) El derecho invocado, es decir, la garantía de imparcialidad está incluida en 
el derecho al debido proceso, el cual integra la TPE, que sí es un constitucionalmente 
protegido por el proceso de amparo; (ii) los hechos y el petitorio de Ivesur si se referían 
al contenido del derecho invocado; (iii) el artículo 200.2 de la Constitución no es aplicable 
al caso, y; (iv) el artículo 9 del CPConst faculta a los jueces a actuar pruebas de ser 
necesario. 

 
134. A efectos de sustentar esta respuesta, corresponde resumir las posiciones de las 
partes: 
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Entidad Postura 

 
 
 
 
 
 

Octavo 

Juzgado 

El Octavo Juzgado declaró la improcedencia de la Demanda 
porque: 
(i) Los hechos invocados por Ivesur y su petitorio no se refieren 

de forma directa al contenido constitucionalmente protegido 
del derecho invocado, de acuerdo al artículo 5.1 del CPConst. 

(ii) No procede un amparo contra resoluciones emanadas en un 
procedimiento regular según el artículo 200.2 de la 
Constitución. 

(iii) El pedido de Ivesur implica que se presenten medios 
probatorios, pero en el amparo, tal etapa no existe según el 
artículo 9 del CPConst. 

(iv) El derecho de imparcialidad que Ivesur indica se ha vulnerado, 
no se encuentra en la lista de derechos que el proceso de 
amparo protege, de acuerdo al artículo 37 del CPConst. 

 
 
 

Ivesur 

(i) El artículo 200.2 de la Constitución no aplica en este caso 
porque lo que es materia de tutela constitucional es que el 
proceso arbitral no fue regular por el conflicto de intereses en 
la designación de JVV, vulnerando el debido proceso. 

(ii) No se cuestiona lo resuelto en el Laudo, sino que solicita la 
nulidad de resoluciones de carácter administrativo que han 
desestimado el pedido de declarar nula la designación de JVV. 

 

135. Para poder analizar el presente problema jurídico, primero corresponde indicar a 
qué nos referimos con el rechazo liminar de una demanda. 

 
136. Este consiste en facultad del juez de determinar si la demanda presentada alcanza 
los requisitos necesarios, pues de lo contrario, inmediatamente se rechaza, sin que el 
demandado sea emplazado y por tanto sin que tome conocimiento de la misma, 
finalizando el proceso (PRIORI Y ARIANO 2009:104). 

 
137. La regulación sobre el rechazo liminar de una demanda ha surtido modificaciones. 
Mientras que el artículo 47 del CPConst25 permitía tal rechazo cuando la demanda era 
manifiestamente improcedente según los casos establecidos en el artículo 5 del CPConst, 
el artículo 6 del NCPConst26 prohíbe que se declare la improcedencia liminar del proceso 
de amparo, eliminando la potestad que tenían los jueces de no admitir a trámite aquellas 
demandas manifiestamente improcedentes. 

 
 
 

25 CPConst, artículo 47: (“Improcedencia liminar. Si el Juez al calificar la demanda de amparo considera 
que ella resulta manifiestamente improcedente, lo declarará así expresando los fundamentos de su 
decisión. Se podrá rechazar liminarmente una demanda manifiestamente improcedente en los casos 
previstos por el artículo 5 del presente Código.”) 

26 NCPConst, artículo 6: (“Prohibición de rechazo liminar. De conformidad con los fines de los procesos 
constitucionales de defensa de derechos fundamentales, en los procesos constitucionales de habeas corpus, 
amparo, habeas data y de cumplimiento no procede el rechazo liminar de la demanda.”) 
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138. No obstante, pasaremos a analizar las causales bajo las cuales el Octavo Juzgado 
rechazó liminarmente la Demanda para verificar si estas efectivamente se configuraron. 

 
139. Primero, el Octavo Juzgado se basó en el inciso 1 del artículo 5 del CPConst, que 
indica que “los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en forma directa 
al contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado”. Tal regulación se 
replica en el artículo 7, inciso 1 del NCPConst. 

 
140. Sobre este punto, el TC ha manifestado que, para determinar el contenido esencial 
de un derecho fundamental, se debe hacer una evaluación caso por caso, revisando el 
carácter específico y las peculiaridades de cada uno de ellos (STC N°1417-2005- 
PA/TC)27. 

 
141. De acuerdo al Octavo Juzgado, Ivesur alegó que sus derechos a la TPE y al debido 
proceso se habrían vulnerados, pero en realidad lo que pretendió es que mediante el 
proceso de amparo se revise lo actuado dentro del proceso arbitral y se deje sin efecto 
todos los actos procesales del Caso 967. Siendo ello así, su pedido no se relaciona a los 
derechos invocados. 

 
142. Como hemos indicado en la Sección V.A.i, lo que alega Ivesur en su Demanda 
fue la vulneración a la garantía de imparcialidad a partir de los hechos derivados del 
proceso de designación de JVV por parte del CSA. Ello, porque uno de los vocales del 
CSA, ARB, al mismo tiempo que participó como vocal y por tanto en la designación, era 
representante, abogado y asesor de Lidercon, una de las partes del Caso 967. 

 
143. Es a partir de dicha infracción es que el petitorio de Ivesur consistió en que se 
declare nula la Resolución 0033 que designó como árbitro a JVV, la Resolución 0029 que 
declaró no ha lugar su solicitud de nulidad de la Resolución 0033, y finalmente nulos 
todos los actos en los que participó JVV, porque su participación habría vulnerado su 
garantía de imparcialidad. 

 
144. En este caso entonces, no es correcto lo indicado por el Octavo Juzgado. En efecto, 
los hechos y el petitorio de Ivesur sí se refirieron directamente al derecho 
constitucionalmente protegido. Ivesur argumentó la falta de la garantía de imparcialidad 
que le habría causado agravio, garantía que está incluida en el derecho al debido proceso, 
el cual está contenido en la TPE, lo cual se ha invocado en la Demanda. Entonces, la 
referida causal de improcedencia no se configura. 

 
 
 
 
 
 

27 STC N°1417-2005-PA/TC, fundamento 22: (“Si bien es cierto que la exactitud de aquello que constituye o 
no el contenido protegido por parte de un derecho fundamental, y, más específicamente, el contenido 
esencial de dicho derecho solo puede ser determinado a la luz de cada caso concreto, no menos cierto es 
que existen determinadas premisas generales que pueden coadyuvar en su ubicación. Para ello, es preciso 
tener presente la estructura de todo derecho fundamental.”) 
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145. Segundo, el Octavo Juzgado se basó en el inciso 2 del artículo 200 de la 
Constitución28, e indicó que dicho artículo establece que no se puede interponer un 
amparo contra resoluciones emanadas de un procedimiento regular. 

 
146. En particular, indicó que Ivesur ya habría impugnado y denunciado los mismos 
hechos en la instancia regular correspondiente, esto es, ante el CSA y las distintas 
instancias de la CCL, las cuales resolvieron declarando infundado su pedido por no 
haberse demostrado los hechos alegados. 

 
147. No obstante, lo cierto es que el inciso 2 del artículo 200 de la Constitución 
indica no procede un amparo contra resoluciones judiciales. Dado que en este caso 
Ivesur no interpuso un amparo contra una resolución judicial, sino contra resoluciones 
emitidas por el CSA, esta disposición no es aplicable y, por tanto, el Octavo Juzgado se 
equivocó en utilizarla como fundamento. 

 
148. Tercero, el Octavo Juzgado sostuvo que el pedido de Ivesur conllevaba a que se 
presenten medios probatorios, pero en un proceso amparo, tal etapa no existe según el 
artículo 9 del CPConst. 

 
149. El referido artículo dispone que, en un proceso constitucional, a pesar de que 
no existe una etapa probatoria y que no proceden las pruebas que requieren 
actuación, también establece que ello “no impide la realización de las actuaciones 
probatorias que el Juez considere indispensables, sin afectar la duración del proceso.” 

 
150. Tal disposición ha sido recogida de forma idéntica en el artículo 13 del NCPConst. 
Además, añade, a diferencia del CPConst, que si existen pruebas que acrediten hechos 
trascendentes, el juez sí puede admitirlos cuando estos no necesiten ser actuados, e 
impone como límite temporal hasta efectuada la audiencia única, de lo contrario, debe 
hacerse valer en una instancia posterior. 

 
151. Ahora, el TC se ha pronunciado sobre el artículo 9 del CPConst respecto a la 
ausencia de etapa probatoria. Específicamente, en el fundamento 4 de la resolución del 
22 de septiembre de 2011, recaída en el Expediente N°3042-2011-PA/TC, ha indicado 
que, si bien este artículo literalmente impone que no existe etapa de pruebas en los 
procesos constitucionales, sí pueden aceptarse aquellas demandas que presenten pruebas 
de actuación inmediata. 

 
152. A partir de lo anterior, se concluye que una interpretación restrictiva del artículo 
9 del CPConst es incorrecta, y debe considerarse que está permitido que se presenten 
medios probatorios a pesar de tener que ser actuados, mientras sean indispensables y no 
afecten la duración del proceso. Así, el solo hecho que Ivesur haya adjuntado medios 

 
 

28 Constitución, artículo 200: (“Son garantías constitucionales: 2. La Acción de Amparo, que procede contra 
el hecho u omisión, por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza los 
demás derechos reconocidos por la Constitución, con excepción de los señalados en el inciso siguiente. No 
procede contra normas legales ni contra Resoluciones Judiciales emanadas de procedimiento regular.”) 
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probatorios que necesiten actuación no resulta necesariamente en que se declare 
improcedente o se rechace liminarmente la Demanda. 

 
153. Cuarto, el Octavo Juzgado sostuvo que la garantía de imparcialidad que Ivesur 
invoca como vulnerada no se encuentra en la lista de derechos que el proceso de amparo 
protege, los cuales están listados en el artículo 37 del CPConst. 

 
154. Como hemos indicado en la Sección V, nuestro ordenamiento ha dispuesto que el 
amparo está habilitado para defender los derechos fundamentales recogidos en la 
Constitución, salvo aquellos que el hábeas corpus y el hábeas data protegen. 

 
155. En efecto, el artículo 37 CPConst lista los derechos protegidos por el amparo, pero 
el Octavo Juzgado omite que el inciso 25 de dicho artículo dispone que a dichos derechos 
se les suma cualquier otro que la Constitución proteja. 

 
156. A partir de ello, el amparo funciona como el instrumento más amplio, y el que 
protege a una cantidad superior de derechos fundamentales, y como hemos indicado, para 
proteger el debido proceso o la TPE. 

 
157. Dado que la garantía de imparcialidad forma parte del derecho al debido proceso, 
que compone la TPE, la lesión de la misma expedita su protección mediante el proceso 
de amparo, en tanto dichos derechos son protegidos por la Constitución mediante el 
artículo 139. 

 
158. A partir del análisis realizado, se concluye que la decisión del Octavo Juzgado de 
rechazar liminarmente la Demanda fue incorrecta. 
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Conclusión: El recurso de anulación de laudo no debe entenderse como vía previa para 
interponer una demanda de amparo, sino como vía excepcional e igualmente satisfactoria. 
El recurso de anulación fundado conlleva a que se restituyan los efectos de una decisión 
arbitral que genera una afectación a derechos constitucionales. Por tanto, este recurso no 
tiene la naturaleza de ser una instancia anterior al amparo, el cual tiene carácter 
subsidiario, sino que califica como una vía procedimental igualmente satisfactoria. 
Entonces, de acreditarse la afectación alegada por Ivesur referida a la vulneración de la 
garantía de imparcialidad y se hubiera interpuesto un recurso de anulación, la 
consecuencia hubiera sido la misma que la pretendida con el amparo. Esto es, que el 
Laudo no surta efectos. Entonces, la decisión del Octavo Juzgado y de la Sexta Sala de 
declarar improcedente la Demanda, basada en que no se cumplió con plantear un recurso 
de anulación por ser este una vía previa al amparo fue incorrecta. 

 
No obstante, la Demanda sí debió ser declarada improcedente, pero porque Ivesur no 
presentó un recurso de anulación de laudo, lo cual era la ruta adecuada. En este caso, para 
reclamar la vulneración de sus derechos, Ivesur pudo interponer un recurso de anulación 
amparándose en la causal establecida en el artículo 73.3 de la LGA, referida a que la 
conformación del tribunal arbitral no cumple con lo dispuesto por las partes en el 
convenio arbitral. 

B. Posición sobre el recurso de anulación de laudo 

 
SEGUNDO PROBLEMA PRINCICPAL: ¿El recurso de anulación de laudo califica 

como vía previa para acceder a un amparo, y por ello la Demanda era improcedente 

como lo dispuso el Octavo Juzgado y la Sexta Sala? 

 

 

159. A efectos de sustentar esta respuesta, resumiremos las distintas posiciones al 
respecto: 

 
Entidad Postura 

 
Octavo 

Juzgado 

La Demanda es improcedente porque Ivesur no agotó la vía previa. 
Si tuvo algún cuestionamiento respecto a la decisión del Tribunal 
de emitir el laudo, este tuvo que ser cuestionado mediante el recurso 
de anulación de laudo. 

 

Sexta Sala 

Para que un amparo contra laudo sea viable, se debe agotar la vía 
previa, en este caso, el recurso de anulación del laudo. Entonces, 
dado que ello no se cumple, la Demanda adolece del presupuesto 
legal del artículo 5.4 del CPConst, y es improcedente. 

 

Ivesur 

El recurso de anulación laudo no constituye una vía previa porque 
la afectación que reclama -la vulneración de la garantía de 
imparcialidad- no se encuentra dentro de las causales del artículo 73 
la LGA para interponer dicho recurso. 
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160. Para responder el Segundo Problema Principal, a continuación, desarrollaremos 
las siguientes preguntas secundarias: (i) ¿Cuáles son las normas aplicables al caso?; (ii) 
¿la falta de la garantía de imparcialidad está contemplada como causal para interponer un 
recurso de anulación de laudo?, y; (iii) ¿fue correcta la decisión del Octavo Juzgado y de 
la Sexta Sala de declarar improcedente la Demanda? 

 
i. ¿Cuáles son las normas aplicables al caso? 

 

161. Precisamos que las normas aplicables al caso fueron la LGA, el Reglamento del 
Centro del 2004 y los demás documentos del Centro, esto es el Código de Ética del 2004 
y el Estatuto. 

 
162. Al respecto, es importante precisar que, aunque la DLA entró en vigencia durante 
la tramitación del caso, esta no fue aplicada. De acuerdo con la Tercera Disposición Final 
de la DLA29, la referida ley entró en vigencia el 1 de septiembre de 2008, y, según su 
Única Disposición Derogatoria30, se derogó a la LGA. A partir de ello, desde el 1 de 
septiembre de 2008, la DLA dejó de formar parte de nuestro ordenamiento jurídico 
vigente. 

 
163. En este caso, aunque la DLA estaba vigente, razones de temporalidad generaron 
que se aplique la LGA al caso concreto. Ello, pues, aunque en su momento el Octavo 
Juzgado, la Sexta Sala y el TC resolvieron el caso luego de que entrara en vigencia la 
DLA, el arbitraje inició en el 2005, y la Demanda de Ivesur se interpuso el 30 de mayo 
de 2006, por lo que fue la LGA la que reguló el arbitraje y la que se utilizó como vigente 
respecto al amparo. 

 
164. En ese sentido, en el caso concreto, el Octavo Juzgado, la Sexta Sala ni el TC 
ingresaron al análisis de la Duodécima Disposición Complementaria de la DLA, cuyas 
regulaciones hemos señalado en la Sección V. A modo de resumen, incluimos en el 
Apéndice de este Informe, un cuadro comparativo entre lo regulado en el CPConst y en 
el NCPConst. 

 
ii. ¿La falta de la garantía de imparcialidad está contemplada como 

causal para interponer un recurso de anulación de laudo? 

 

165. Como hemos indicado en el análisis del Primer Problema Principal, el derecho 
invocado para interponer el amparo es la garantía de imparcialidad, que forma parte del 
debido proceso y que a su vez está incluido en la TPE. A partir de ello, de acuerdo a 
Ivesur y contrario a lo indicado por el Octavo Juzgado y la Sexta Sala, no procede en este 

 
 

29 Tercera Disposición Final de la DLA: (“El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia el 1 de 
setiembre de 2008, salvo lo dispuesto en la Segunda Disposición Final, la que entrará en vigencia al día 
siguiente de la publicación de la presente norma”). 

30 Única Disposición Derogatoria de la DLA: (“Deróguese el segundo párrafo del artículo 1399 y el artículo 
2064 del Código Civil aprobado por Decreto Legislativo Nº295 y la Ley Nº26572, Ley General de 
Arbitraje”). 
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caso interponer un recurso de anulación porque la afectación que denuncia Ivesur no 
figura como causal de anulación según la lista del artículo 73 de la LGA. 

 
166. Cabe recalcar que, aunque el artículo 73 de la LGA, y el ahora vigente artículo 63 
de la DLA no contemplan un supuesto expreso que le permitiese a Ivesur alegar una 
vulneración a la garantía de imparcialidad, las afectaciones al debido proceso que 
contiene esta garantía sí son causales de anulación. 

 
167. Tal y como comentan distintos autores (SANTISTEVAN 2008:38; 
CANTUARIAS 2004:1) el respeto al debido proceso está comprendido en las causales 
de anulación establecidas en los incisos b) y c) del numeral 1 del artículo 63 de la DLA. 
Dichas causales se incluyen de manera casi idéntica, en los incisos 2 y 3 del artículo 73 
de la LGA que se utilizó en el Caso 967: 

 
“2. Que no ha sido debidamente notificada de la designación de un árbitro o 
de las actuaciones arbitrales o no ha podido, por cualquier otra razón, hacer 

valer sus derechos, siempre y cuando se haya perjudicado de manera 
manifiesta el derecho de defensa, habiendo sido el incumplimiento u omisión 
objeto de reclamo expreso en su momento por la parte que se considere 
afectada, sin ser subsanado oportunamente. 
3. Que la composición del tribunal arbitral no se ha ajustado al convenio 

de las partes (…).” [Énfasis agregado] 
 

168. Al respecto, la jurisprudencia peruana se ha pronunciado en el mismo sentido, con 
la salvedad de que ha enmarcado las violaciones al debido proceso sobre todo dentro del 
artículo 63, inciso b), numeral 1. Al respecto, resulta relevante recordar lo dispuesto por 
la Primera Sala Comercial en la Sentencia del Expediente N°0503-2009: 

 
“(…) la facultad del juzgador de evaluar las posibles vulneraciones a 
cualquier garantía propia del debido proceso se encuentra claramente 
reconocida no sólo dentro de nuestro ordenamiento constitucional y legal, 
sino además por la propia interpretación que de ellos hace el Tribunal 
Constitucional; (…) debiendo subsumirse todos estos supuestos dentro de la 

causal contenida en el artículo 73, inciso 2, de la derogada Ley General de 

Arbitraje, pues no cabe duda que, de uno u otro modo, el derecho de defensa 

se verá finalmente comprometido en cualquiera de estos casos (…).[Énfasis 
agregado] 

 
169. En conclusión, ya sea porque la vulneración implica que alguna parte se ha visto 
imposibilitada de ejercer sus derechos o un resquebrajamiento de las actuaciones 
arbitrales conforme al pacto entre las partes, la doctrina y la jurisprudencia admiten que 
las causales de anulación de laudo tutelan el debido proceso del arbitraje. Entonces, dado 
que el debido proceso incorpora un conjunto de derecho esenciales cuya observancia es 
necesaria durante la totalidad del proceso, tal como lo es el derecho a un juzgador 
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imparcial, queda establecido que tal afectación si puede ser contemplada dentro de las 
causales señaladas para presentar un recurso de anulación de laudo. 

 
iii. ¿Fue correcta la decisión del Octavo Juzgado y de la Sexta Sala de 

declarar improcedente la Demanda? 

 

170. La Demanda sí debió ser declarada improcedente, pero no por los motivos 
indicados por el Octavo Juzgado y la Sexta Sala. Esto es, no porque el recurso de 
anulación es una vía previa al amparo, sino porque Ivesur debió interponerlo dado que 
califica como vía excepcional e igualmente satisfactoria. 

 
171. Como hemos indicado en la Sección V, el amparo protege todos los derechos que 
la Constitución reconoce, salvo aquellos del proceso de hábeas corpus y hábeas data, y 
fue considerado como una vía previa al proceso de amparo que, de no interponerse, el 
amparo contra un laudo sería improcedente31. Hoy en día, tal perspectiva ha cambiado, 
tanto por lo establecido en la Duodécima Disposición Complementaria de la DLA, como 
por la jurisprudencia constitucional32. 

 
172. Entonces, estamos ante dos figuras que, como veremos a continuación y a partir 
de los hechos del caso, tienen el mismo efecto: reponer las cosas al estado anterior de la 
afectación o vulneración del derecho invocado. Veamos. 

 
173. De acuerdo al artículo 1 del Título I del CPConst y del NCPConst, la finalidad de 
los procesos constitucionales es la protección de los derechos fundamentales y reponer 
las cosas al estado en el que se encontraban hasta el momento de la lesión o atentado 
contra el derecho constitucional. 

 
174. En esa misma línea, el artículo 62 de la DLA dispone que el objeto del recurso de 
anulación es revisar la validez del laudo a partir de las causales específicas del artículo 
63. Igual lo hizo el artículo 61 de la LGA que estableció que esta revisión debía hacerse 
sin incidir en el fondo de la controversia. 

 
175. Como hemos mencionado, el derecho invocado como merecedor de protección es 
la garantía de imparcialidad, que está contenida en el derecho del debido proceso, cuyo 
respeto está comprendido en las causales de anulación de los incisos b) y c) del numeral 
1 del artículo 63 de la DLA, y en los incisos 2 y 3 del artículo 73 de la LGA. 

 
176. A continuación, resumimos lo indicado en ambas normas respecto a la 
consecuencia de que se anule el laudo en base a la causal referida a que no se hayan hecho 
valer los derechos: 

 
31 Sentencia del TC del 28 de febrero de 2006, recaída en el Expediente Nº6167-2005-PHC/TC, fundamentos 

jurídicos 14 y 18; Sentencia del TC del 30 de abril de 2006, recaída sobre el Expediente Nº1567-2006- 
PA/TC, fundamento jurídico 15; Sentencia del TC del 4 de agosto de 2006, recaída sobre el Expediente 
Nº4972-2006-PA/TC, fundamentos jurídicos 17-18.; Sentencia del TC del 16 de noviembre de 2007, 
recaída sobre el Expediente Nº04195-2006-AA/TC, fundamento jurídico 4. 

32 Precedente vinculante de la STC Nº00142-2011-PA/TC50 
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177. Como puede verse, en ambas normas se dispone que la consecuencia de que se 
anule el laudo en base a la causal referida a que no se hayan hecho valer los derechos es 
que se reinicie el arbitraje hasta el momento en el que la afectación del derecho se 
cometió. 

 
178. De la misma forma, resumimos lo indicado en ambas normas respecto a la 
consecuencia de que se anule el laudo en base a la causal referida a la composición de los 
árbitros no sea conforme al convenio o al reglamento aplicable: 
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179. De la tabla anterior se desprende la consecuencia de que se anule el laudo en base 
a que la composición de los árbitros no es conforme al convenio o al reglamento aplicable, 
es que se designe nuevamente a los árbitros o se reinicie el arbitraje desde el momento en 
el que el convenio o acuerdo no se cumplió. 

 
180. Es decir, las consecuencias de la anulación por ambas causales conllevan al mismo 
resultado que el proceso de amparo, pues se repone las cosas al estado anterior de la 
vulneración del derecho. A modo de ilustración, incluimos en el Apéndice de este 
Informe, una tabla comparativa de las causales de anulación y sus consecuencias entre la 
LGA y la DLA. 

 
181. A partir de lo anterior, no cabe duda de que el recurso de anulación califica como 
una vía específica, igualmente satisfactoria al amparo y que este último, por tener carácter 
subsidiario, solo procederá cuando no haya vías distintas, específicas e igualmente 
satisfactorias que puedan interponerse, según lo dispone el artículo 5.2 del CPConst y 7.2 
del NCPConst. 

 
182. Entonces, correspondía que Ivesur interponga un recurso de anulación de laudo, y 
no que recurra al proceso de amparo. 

 
183. Ahora, dado que el derecho invocado es la garantía de imparcialidad como hemos 
indicado en la Sección VI.A.i, y no el derecho de defensa, Ivesur pudo interponer el 
recurso de anulación invocando la causal contemplada en el artículo 73.3 de la LGA. 

 
184. Como hemos visto, dicho inciso 3 contiene la causal referida a que la composición 
del tribunal arbitral no ha seguido lo dispuesto por las partes en el convenio. Si bien el 
convenio no consta en el Expediente, razonablemente puede concluirse que este no 
permite la vulneración de la garantía de imparcialidad. 

 
185. Ello se desprende del hecho que las partes acordaron someter las controversias 
emanadas de su relación ante un arbitraje administrado por el Centro, pues de lo contrario, 
el Caso 967 no existiría. A partir de ello, es lógico que para la resolución de la 
controversia se apliquen las normas del Centro, como su Reglamento, Código de Ética y 
el Estatuto, todos los cuales prescriben la falta de imparcialidad de los árbitros. 

 
186. En efecto, el artículo 31 del Reglamento del Centro del 2004 indicaba que los 
árbitros deben ejercer el cargo con estricta independencia e imparcialidad.33 

 
 
 
 
 

33 El artículo 14 del actual Reglamento del Centro de 2017 indica: “1. Todo árbitro debe ser y permanecer 

imparcial e independiente respecto a las partes en el arbitraje.2. El árbitro, al aceptar la designación, 
suscribe una declaración de disponibilidad, independencia e imparcialidad, en la cual debe dar a conocer 

por escrito al Centro cualquier hecho o circunstancia que pueda dar lugar a dudas justificadas acerca 

de su imparcialidad o independencia. El Centro comunica dicha información a las partes. (…)” [Énfasis 
agregado] 
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187. Asimismo, el artículo 6 del Código de Ética del 2004 disponía que se configura la 
parcialidad cuando un árbitro prefiere indebidamente a alguna de las partes, o muestra 
una inclinación hacia ciertos aspectos que forman parte de la materia objeto del caso.34 

 
188. Finalmente, el artículo 16 del Estatuto del 2004 indicaba que los integrantes del 
CSA mientras ejerzan el cargo, estaban prohibidos de involucrarse personalmente, tanto 
como árbitro, asesor o abogado, en los procesos que el Centro administre. Es por ello que 
si un vocal del CSA es designado como árbitro, y este caso por algún motivo debe ser 
conocido en algún aspecto por el CSA, este tiene la obligación de inhibirse y así no puede 
formar parte de las deliberaciones o disposiciones que se decidan sobre el caso. 

 
189. En este caso, Ivesur alega que ARB infringió el artículo 16 del Estatuto por la 
causa específica de haber actuado como asesor y abogado de Lidercon, cuando este era 
parte del Caso 967 que era un proceso administrado por el Centro, y al mismo tiempo era 
un vocal del CSA. Entonces, Ivesur alega que su derecho a un árbitro imparcial se vio 
comprometido a partir de dicha infracción, dado que el CSA, del cual ARB era integrante, 
designó a JVV como árbitro del Caso 967. 

 
190. Si bien la discusión respecto a si se vulneró la garantía de imparcialidad subjetiva 
en el Caso 967 se desarrolla en la Sección VI.D. de este informe, es importante recalcar 
que la eventual participación de ARB en la sesión del CSA que eligió a JVV como árbitro 
no necesariamente acarrea la falta de imparcialidad de JVV, aunque califique como una 
infracción al Estatuto. 

 
191. Ello es así, primero, porque en tal momento el CSA estaba integrado por siete 
miembros, esto es, por un Presidente, un Vicepresidente y cinco vocales35. Incluso si ARB 
hubiera participado, las decisiones del CSA se toman por mayoría simple de votos, por lo 
que todo indica que la decisión respecto a la elección de JVV hubiera permanecido y la 
injerencia de ARB no fue significativa. 

 
192. Luego, la supuesta falta de imparcialidad de ARB no necesariamente se extiende 
a JVV porque para ello debe haber dudas justificadas de la falta de imparcialidad de JVV, 
según se desarrolla en la Sección VI.D.ii. Entonces, necesita comprobarse que, desde la 
perspectiva de un tercero razonable y con buen juicio, JVV tenía algún prejuicio, 
preferencia personal o compromiso con alguna de las partes. Es decir, per se que un vocal 
del CSA, que es representante de una de las partes de un arbitraje, participe en la sesión 
en el cual se elige a un árbitro de ese arbitraje, no afecta la imparcialidad del árbitro. 
Como se verá en la siguiente sección, concluimos que tales dudas justificadas no han 
quedado demostradas. 

 
 
 
 

34 Así también lo hace el artículo 3 de las Reglas de Ética del Centro de 2017, que dispone que un árbitro debe 
“actuar imparcialmente y asegurarse de que cada parte tenga oportunidad suficiente para exponer su caso 
y ser oído.” 
35 Artículo 6 del Estatuto del Centro del 2004. 
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Conclusión: El TC no debió admitir el RAC y debió declararlo improcedente, porque a 
pesar de que existía una vía excepcional e igualmente satisfactoria al proceso de amparo, 
esto es el recurso de anulación de laudo, Ivesur no lo utilizó. A partir de ello, el TC debió 
declarar improcedente el RAC. 

193. No obstante, queda claro que lo que correspondía es que Ivesur presente un 
recurso de anulación de laudo, pues mediante este hubiera obtenido el mismo resultado 
que aquel que pretendía mediante el amparo. En ese sentido, en caso se hubiese declarado 
fundado el recurso de anulación, la consecuencia hubiera sido que se designe a un nuevo 
árbitro, es decir, se hubiera retrotraído el arbitraje hasta el momento de la violación del 
derecho. 

 
194. Por tal motivo, se concluye que dado que el amparo es un proceso que busca 
tutelar de manera urgente un derecho constitucional, el objetivo es prevenir que se 
presenten a esta vía extraordinaria, causas que pueden ser resueltas por la jurisdicción 
ordinaria o específica. 

 
195. Entonces, aunque no correspondía que se declare improcedente la Demanda por 
los motivos ventilados por el Octavo Juzgado y por la Sexta Sala, sí correspondía que se 
declare improcedente, en tanto no está permitido que mediante amparo se busque lograr 
un resultado que tuvo que perseguirse en otra vía y que la norma ha establecido como 
correcta. Así, como existía una vía específica e igualmente satisfactoria al proceso de 
amparo que le permitía reclamar el derecho invocado, esto es, el recurso de anulación de 
laudo, e Ivesur no la utilizó, la Demanda es improcedente. 

 
C. Posición sobre el RAC 

 

TERCER PROBLEMA PRINCICPAL: ¿El Tribunal Constitucional debió admitir 

el RAC de Ivesur? 

 

 

196. A partir de la decisión de la Sexta Sala que confirmó la improcedencia de la 
Demanda según los términos que hemos indicado en el Segundo Problema Principal, 
Ivesur interpuso un RAC ante el TC, el cual fue admitido. A continuación, resumimos las 
posiciones relevantes: 

 
Entidad Postura 

 
Ivesur 

La Sexta Sala hace una interpretación errónea del artículo 73 de la 
LGA y artículo 5 del CPConst, y por ello concluye que la Demanda 
es improcedente por no haber agotado el requisito de vía previa. 

 
TC 

Coincide con Ivesur en que no había vía previa que agotar porque 
no existe una causal de anulación de laudo referida a la vulneración 
de la garantía de imparcialidad. Por tanto, admitió el RAC. 
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197. De acuerdo al artículo 18 del CPConst, un RAC puede interponerse contra una 
resolución de segundo grado que haya declarado improcedente o infundada una 
demanda.36 

 
198. Según QUIROGA, el RAC es un medio impugnatorio contra sentencias emitidas 
en segunda instancia en el Poder Judicial, que permite acudir al TC como última instancia 
para reestablecer los derechos constitucionales que se habrían lesionado o amenazado 
(QUIROGA 2015:219). La decisión del TC es definitiva, es decir, este emite una última 
resolución que tiene calidad de cosa juzgada (BERNALES s/f:844). 

 
199. Merece importancia distinguir que la procedencia del RAC no solo deriva de las 
reglas dispuestas en el artículo 18 del CPConst, y ahora 24 del NCPConst, sino que 
también de las establecidas en la jurisprudencia constitucional. Así, el precedente 
vinculante de la sentencia N°02877-2005-PHC/TC estableció tres requisitos de 
procedencia adicionales: (i) Que se relacione directamente con el contenido 
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; (ii) que no sea 
manifiestamente infundado, y; (iii) que no figure como una causal negativa de tutela 
según el TC. Es decir, el RAC no procede cuando todo apunte a que la pretensión debe 
desestimarse, de acuerdo a los precedentes vinculantes y la doctrina y jurisprudencia 
vinculante. 

 
200. En tiempos más recientes, el TC ha vuelto a precisar los alcances del RAC 
señalando que, al resolverse, se debe evaluar si el caso tiene relevancia para ser tratado 
en sede constitucional, ya que, de lo contrario, se generan retrasos que entorpecen que los 
casos que realmente requieren atención o tutela urgente, se traten de forma oportuna y 
adecuada (STC N°00987-2014-PA/TC, fundamento 44). 

 
201. Como hemos indicado en la sección anterior, el recurso de anulación constituye 
una vía específica e igualmente satisfactoria al proceso de amparo. Por lo tanto, la 
decisión del TC de amparar la posición de Ivesur respecto a que le era inexigible 
interponer un recurso de anulación, fue incorrecta. 

 
202. Lo cierto es que correspondía que Ivesur interpusiera un recurso de anulación ya 
que el amparo no constituía la vía adecuada. Entonces, el TC debió declarar improcedente 
el RAC. 

 
D. Posición sobre la vulneración de la imparcialidad subjetiva 

 

CUARTO PROBLEMA PRINCICPAL: ¿Se vulneró la garantía de imparcialidad 

subjetiva en el Caso 967 según indicó la Sentencia del TC? 

 

 

 

36 A diferencia del CPConst, el artículo 24 del NCPConst añade que “en el Tribunal Constitucional es 
obligatoria la vista de la causa, la falta de convocatoria de la vista y del ejercicio de la defensa invalidan 
el trámite del recurso de agravio constitucional.” 



52  

 

203. A continuación, resumimos las distintas posiciones respecto a la vulneración de la 
garantía de imparcialidad subjetiva: 

 
Entidad Postura 

 
Ivesur 

La garantía de imparcialidad se ha vulnerado pues la designación 
de JVV fue fecha por el CSA, cuando ARB era vocal del mismo y 
también representante, asesor y abogado de Lidercon. 

 
 

Mayoría del 

TC 

Coincide con Ivesur en que se ha afectado la garantía de 
imparcialidad subjetiva. El CSA no acreditó haber realizado 
actividad alguna para despejar las dudas respecto a la imparcialidad 
de JVV. Por ello, y en armonía con la teoría de la apariencia, los 
actos del Caso 967 también se han afectado, por lo que se declara la 
nulidad de los mismos, incluyendo el Laudo. 

 
204. Para responder el Cuarto Problema Principal, desarrollaremos las siguientes 
preguntas secundarias: (i) ¿Qué es la imparcialidad subjetiva?; (ii) ¿existen dudas 
justificadas respecto de la imparcialidad del árbitro JVV?, y; (iii) ¿Ivesur reclamó 
oportunamente la supuesta falta de imparcialidad? 

 
i. ¿Qué es la imparcialidad subjetiva? 

 

205. Como hemos señalado en la Sección VI, la imparcialidad alude a la ausencia de 
preferencia por parte de un árbitro hacia las partes, o hacia el asunto que se discute y que 
es materia del arbitraje (FOUCHARD, GAILLARD, GOLDMAN 1999:567). En ese 
sentido, se busca asegurar que un tribunal imparcial será constituido para resolver la 
controversia, y lo hará emitiendo un juicio objetivo. 

 
206. De acuerdo a FERRAJOLI, dado que la imparcialidad persigue la búsqueda de la 
verdad y la protección de derechos fundamentales, sería incoherente que el juez tenga 
algún interés en la resolución de la controversia sobre la cual debe decidir, salvo 
precisamente, la tutela de los derechos invocados (PICADO VARGAS 2014:48). 

 
207. Este derecho de imparcialidad cuenta con dos vertientes: una objetiva y una 
subjetiva. Como indica PICADO VARGAS, la jurisprudencia comparada ha venido 
distinguiendo entre ambas vertientes. Mientras que la imparcialidad subjetiva garantiza 
que no exista un impedimento del juez con las partes, la imparcialidad objetiva se refiere 

Conclusión: En este caso no se vulneró la garantía de imparcialidad subjetiva dado que 
(i) existen suficientes medios probatorios que acreditan que ARB no tuvo injerencia en el 
Caso 967, esto es, ARB se inhibió en la sesión del CSA mediante la cual se designó a 
JVV como árbitro, y renunció antes de que se emita el Laudo; (ii) Ivesur no cumplió con 
sustentar la existencia de la falta de la garantía de imparcialidad por parte de JVV, y; (iii) 
Ivesur no recusó oportunamente a JVV, renunciando a su derecho a objetar o cuestionar 
la designación. 
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a las garantías que ofrece el sistema para eliminar cualquier duda razonable sobre la 
posible imparcialidad del juez (PICADO VARGAS 2014:43-48). 

 
208. Así también lo dispone nuestro ordenamiento, al indicar que la imparcialidad 
subjetiva se refiere a cualquier compromiso que puede tener el juez, con las partes del 
proceso o con el resultado del propio proceso (STC N°00197-2010-PA/TC). Respecto a 
la imparcialidad objetiva, esta se refiere a la influencia negativa que puede tener el juez 
en la estructura del sistema, esto es, si el sistema no ofrece suficientes garantías para 
desestimar cualquier duda razonable, y por ello disminuye su imparcialidad (STC 
N°06149-2006-PA/TC). 

 
209. Estas disposiciones cobran sentido en tanto nuestro ordenamiento ha dispuesto 
que son los jueces los elegidos para ejercer jurisdicción, precisamente para asegurar que 
sea un tercero quien objetivamente resuelve controversias. El propósito es claro, pues se 
busca que este tercero tenga una posición neutral y evite cualquier desbalance durante el 
proceso que favorezca de alguna forma a cualquiera de las partes. 

 
210. Entonces, el derecho a un juez imparcial refiere a la seguridad de que quien va a 
decidir la controversia o el litigio no debe dejarse invadir por opiniones preconcebidas o 
circunstancias que no han sido discutidas en el proceso (MATHEUS LÓPEZ 2007:67). 

 
211. Ahora, para determinar si el juez o árbitro cumple con ser imparcial, se debe hacer 
un análisis subjetivo y objetivo. El primero consiste en evaluar las características del juez 
o árbitro, es decir su reputación, trayectoria y conducta, mientras que el segundo evalúa 
si desde la perspectiva de un tercero razonable, con buen juicio, y externo a la controversia 
se aprecia que existe alguna circunstancia que constituye una parcialidad o el temor de 
que esté presente (GONZÁLEZ DE COSSÍO 2021:16; MATHEUS LOPEZ 2015:98). 

 
212. Dicho análisis debe hacerse cuidadosamente porque como hemos advertido, 
comprobar la falta de imparcialidad subjetiva no es una cuestión simple, y a veces implica 
que se haga un análisis de tal magnitud que se ingrese a la mente de quien juzga. En este 
punto, el aforismo “justice must not only be done; it must also be seen to be done” 
recogido en la jurisprudencia, como en el R v Sussex Justices, ex parte McCarthy, decanta 
que la apariencia de imparcialidad es importante. 

 
213. Lo cierto es que la apariencia de imparcialidad de los árbitros es imprescindible 
en el arbitraje porque este tiene como pilar, la confianza. Entonces, no basta con que un 
árbitro tenga aptitudes profesionales y virtudes morales, sino que debe aparentarlo 
(GONZÁLEZ DE COSSÍO s/f:3). 

 
214. No obstante, cualquier sospecha respecto de la parcialidad en el proceso arbitral 
no implica necesariamente su descalificación. En efecto, la apariencia no es suficiente, y 
para que resulte en la anulación de un laudo, debe acreditarse el menoscabo que se ha 
generado, el cual debe alcanzar un nivel alto de afectación en el debido proceso. De lo 
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contrario, aceptar que la mera apariencia basta para cuestionar un árbitro o un laudo 
genera el peligro de que se pretenda evitar su cumplimiento. 

 
215. Por lo tanto, dado que la falta de imparcialidad del juez debe probarse en cada 
caso concreto y no en base a hechos abstractos (Sentencia del Pleno Jurisdiccional, 
recaída en el Expediente N°00001-2009-PI/TC, fundamento 32), y que la mera apariencia 
de imparcialidad no basta para cuestionar el laudo, a continuación, analizaremos si ello 
se cumplió en el caso concreto. 

 
ii. ¿Existen dudas justificadas respecto de la imparcialidad del árbitro 

JVV? 

 

216. De acuerdo a Ivesur, se ha visto vulnerada la garantía de imparcialidad del Caso 
967 dado que la designación de JVV fue realizada por un colegiado que estaba 
conformado por ARB, quien a su vez era representante, asesor y abogado de Lidercon, 
una de las partes en el arbitraje. 

 
217. Como hemos indicado, para que tal vulneración se compruebe, es necesario que 
Ivesur acredita la afectación, para así no permanecer en la mera apariencia de 
imparcialidad. En ese sentido, es necesario que se acredite que el árbitro JVV tuvo algún 
compromiso con alguna de las partes del caso, o algún prejuicio o preferencia respecto a 
ellas. 

 
218. En este caso, Ivesur sustentó la falta de la garantía de imparcialidad en los 
siguientes documentos: (i) El escrito presentado por Lidercon el 30 de junio de 2005 en 
el Caso 967, firmado por ARB en calidad de representante y abogado de dicha empresa, 
y; (ii) el poder de ARB otorgado por Lidercon. 

 
219. Como puede evidenciarse, Ivesur se concentró en argumentar que ARB habría 
infringido el Estatuto del Centro del 2004, pero no cómo esta infracción conlleva a que el 
árbitro JVV haya vulnerado su garantía de imparcialidad. En efecto, si bien el CSA se 
pronunció respecto al caso e indicó que ARB efectivamente infringió el artículo 16 del 
Estatuto del Centro 200437, ello no conlleva necesariamente a que la vulneración de la 
garantía de imparcialidad alcanza al árbitro JVV. 

 
220. Lo cierto es que los hechos reflejan lo contrario. En particular, ARB no participó 
en la sesión del CSA del 29 de marzo de 2005 mediante la cual se designó a JVV. Es 
decir, no influyó en la emisión de la Resolución 0033 que designó a JVV. Además, consta 
que ARB renunció a su cargo de vocal del CSA el 23 de diciembre de 2005, es decir, 
antes de la emisión del Laudo, por lo cual tampoco tuvo injerencia en el mismo. 

 
221. Siendo ello así, es claro que Ivesur no cumplió con el estándar requerido para 
acreditar la vulneración de la garantía de imparcialidad. En efecto, el artículo 31 del 
Reglamento del Centro de 2004 disponía que cualquier persona que sea designada como 

 

37 Resolución N°0001-2006/CSA-CCANI-CCL del 4 de enero de 2006. 
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árbitro debe revelar a los involucrados, esto es, ambas partes, la secretaría y a los demás 
árbitros, de cualquier situación que pueda suscitar dudas justificadas sobre su 
imparcialidad e independencia. 

 
222. Por tanto, el artículo 32 del mismo estableció que los árbitros podrían ser 
recusados cuando haya circunstancias que den lugar a las referidas dudas justificadas.38 
Así también lo hizo la LGA en su artículo 28, criterios que también se mantienen en el 
Reglamento del Centro del 201739 y la DLA40. 

 
223. Como bien indica DE TRAZEGNIES, el término “dudas” genera incertidumbre y 
ambigüedad por su subjetividad intrínseca. (DE TRAZEGNIES 2007:61). A pesar de que 
la LGA y la DLA utilizan la palabra “justificada”, y que ello equivale a que las dudas 
sean razonables, la realidad es que, para obtener certeza y seguridad, es necesario recurrir 
a las pautas establecidas al respecto. 

 
224. En este sentido, corresponde referimos a las Directrices de la International Bar 
Association sobre Conflicto de Intereses en Arbitraje Internacional del 2014 (en adelante, 
las “Directrices IBA”), las cuales recogen las tendencias más modernas y aceptadas sobre 
el tema en el arbitraje internacional, reflejando la mejor práctica internacional actual. Al 
respecto, la IBA ha indicado que estas Directrices son el resultado de un trabajo complejo 
que califica como el marco en el que la imparcialidad del arbitraje puede garantizarse 
eficazmente, bajo estándares internacionales de independencia y revelación, que aplican 
continuamente para un árbitro. 

 
225. Las Directrices IBA sobre conflicto de interés indican que para valorar si existen 
dudas justificadas, hay que analizar de manera objetiva, es decir, aludir a la perspectiva 
de una tercera persona con buen juicio. En efecto, el inciso b) del punto 2 de la Nota 
Explicativa sobre la Norma General 1 -referida a que un principio general es que el árbitro 
deber ser imparcial e independiente de las partes- indica que: 

 
“(b) Rige el mismo principio si existieren, o hubieren surgido con 
posterioridad al nombramiento, hechos o circunstancias tales que una 

tercera persona con buen juicio y con conocimiento de los hechos y 

circunstancias relevantes del asunto consideraría que dan lugar a dudas 

justificadas acerca de la imparcialidad y la independencia del árbitro, a 
menos que las partes hayan aceptado al árbitro de conformidad con lo 
establecido en la Norma General 4.” [Énfasis agregado] 

 
226. Es decir, podemos adoptar como regla confiable, el que estamos dudas justificadas 
si un tercero, informado y razonable, que no está relacionado con la controversia, llega a 

 
 

38  El Código de Ética del 2004 también lo hizo en su artículo 5, al disponer que “el futuro conciliador o árbitro 
deberá revelar todos los hechos o circunstancias que puedan originar dudas justificadas respecto 
imparcialidad o independencia.” [Énfasis agregado] 

39 Artículo 14 y 15 del Reglamento del Centro de 2017. 
40  Artículo 28 de la DLA. 
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la conclusión que el árbitro puede estar expuesto y por tanto alterar su juicio por 
elementos distintos a la argumentación de las partes (DE TRAZEGNIES 2007:63). 

 
227. Como hemos visto en el análisis previo, y dado que la apariencia de imparcialidad 
no es suficiente para anular un laudo tal y como pretendió Ivesur, lo que correspondía es 
que este pruebe que, desde la postura de una tercera persona, razonable, con buen juicio 
y con conocimiento de los eventos relevantes, que el árbitro JVV había vulnerado la 
garantía de imparcialidad. 

 
228. No obstante, Ivesur no presentó medios probatorios suficientes que así lo 
acrediten, ni mucho menos que reflejen dudas justificadas de la falta de imparcialidad del 
árbitro JVV. En efecto, el hecho que ARB haya actuado al mismo tiempo como vocal del 
CSA y como representante, asesor y abogado de Lidercon, así como que el Laudo se haya 
emitido luego de que el CSA haya absuelto su solicitud de nulidad de la designación de 
JVV, no implican que JVV haya vulnerado la garantía de imparcialidad. 

 
229. Lo cierto es que la intervención de ARB no generó una consecuencia sobre el 
fondo de la controversia, ya que presentó oportunamente su carta de renuncia a vocal del 
CSA, por lo que no se ha acreditado que generó vulneración alguna en Ivesur dentro del 
trámite del arbitraje. 

 
230. Por tanto, Ivesur no pudo probar que JVV tuvo alguna preferencia personal o 
compromiso con Lidercon, o con cualquiera de las partes para tal efecto, que implicase 
que un tercero razonable concluya que el árbitro haya actuado en vulneración a dicha 
garantía. 

 
231. Entonces, a nuestro juicio, la decisión del TC de amparar la posición de Ivesur 
respecto a que se vulneró la garantía de imparcialidad, y por tanto la decisión de declarar 
nulos todos los actos en los que participó JVV, incluyendo el Laudo, resultó equivocada. 

 
232. Además, Ivesur no recusó al árbitro JVV en el momento oportuno, razón adicional 
que refleja que la decisión del TC fue equivocada, como veremos a continuación. 

 
iii. ¿Ivesur reclamó oportunamente la supuesta falta de imparcialidad? 

 

233. La recusación alude al cuestionamiento de un árbitro designado. Este rechazo 
puede basarse en distintos motivos, incluyendo la falta de imparcialidad e independencia 
que hemos comentado en los párrafos anteriores, así como por el incumplimiento de los 
deberes intrínsecos a la función arbitral. (VIDAL 2003:85). Normalmente, de 
comprobarse, la consecuencia es que el árbitro es reemplazado. 

 
234. Esto se da puesto que, como indica CAIVANO, la elección de los árbitros es 
probablemente el evento más significativo porque se juega la suerte del arbitraje, es decir, 
el éxito del arbitraje supeditarse altamente a la capacidad de estos para decidir sobre una 
controversia con alta calidad y equidad (CAIVANO 2000:172). 
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235. Entonces, la importancia de la recusación precisamente está en proteger el 
arbitraje al tener como garantía la imparcialidad de los laudos, en especial cuando existen 
casos en los cuales incluso si los árbitros cuentan con alta competencia, existen 
situaciones objetivas que arriesgan que la administración de justicia se cumpla 
correctamente (CHARRY 1988:53). A partir de ello, es imprescindible que ante un evento 
que pueda desconfiar de la imparcialidad del árbitro, su recusación sea solicitada. 

 
236. De acuerdo al inciso b) del artículo 32 del Reglamento del Centro del 2004, 
cuando existen circunstancias que generan dudas justificadas respecto a la imparcialidad 
e independencia de un árbitro, se configura una causal de recusación. Así también lo 
establece el inciso 3 del artículo 28 de la LGA. 

 
237. Ahora, respecto al procedimiento para recusar a un árbitro, el inciso b) del artículo 
33 del Reglamento del Centro del 2004 establece el plazo en el que debe presentarse la 
recusación, en específico, 5 días desde que se tomó conocimiento de la aceptación del 
árbitro recusado, o desde que se conocieron las circunstancias que crean dudas 
justificadas sobre la imparcialidad o independencia del mismo. Este segundo supuesto es 
el relevante en nuestro caso. 

 
238. De manera similar, el artículo 31 de la LGA dispuso que, cuando el arbitraje ya 
haya iniciado, quien plantea la recusación debe hacerlo inmediatamente luego de que 
conoce lo que lo origina, incluyendo los motivos específicos en los que se basa, siempre 
y cuando el plazo no haya transcurrido. 

 
239. Al respecto, presentamos los hitos importantes que reflejan las actuaciones 
respecto al cuestionamiento del árbitro JVV: 

 
a) Resolución 0033: El 29 de marzo de 2005, el CSA designa a JVV como árbitro 

del Caso 967. 
 

b) Notificación de aceptación de JVV: El 7 de abril de 2005 JVV aceptó el cargo. 
 

c) Escrito suscrito por ARB: El 30 de junio de 2005, Lidercon presenta un escrito 
en el Casi 967, firmado por ARB en calidad de representante y abogado de dicha 
empresa. 

 
d) Solicitud de nulidad: El 27 de enero de 2006, Ivesur solicita la nulidad de la 

Resolución 0033 que designó a JVV como árbitro. 
 

240. Tal y como indica el Reglamento, existe un plazo de 5 días desde que se tomó 
conocimiento de la aceptación del árbitro recusado. Como puede desprenderse de lo 
anterior, desde que las partes fueron notificadas con la aceptación de JVV, el 7 de abril 
de 2005, hasta que Ivesur solicitó la nulidad de JVV, el 27 de enero de 2006, transcurrió 
un poco más de 9 meses. Es decir, el plazo de 5 días transcurrió en exceso, incumpliendo 
con lo dispuesto por el Reglamento. 
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241. Ahora, incluso si tomamos como punto de inicio desde las circunstancias que 
general la duda justificada sobre la imparcialidad o independencia del árbitro, vemos que 
el plazo de 5 días tampoco se respetó. Efectivamente, desde que Ivesur tomó 
conocimiento de que ARB era representante y abogado de Lidercon a partir del escrito 
presentado por Lidercon del 30 de junio de 2005, hasta que Ivesur solicitó la nulidad de 
JVV el 27 de enero de 2006, transcurrió 3 meses. 

 
242. Para ilustrar lo descrito anteriormente, presentamos una línea de tiempo en el 
Apéndice de este Informe, que se encuentra en la Sección VIII. 

 
243. Entonces, queda establecido que Ivesur no cumplió con cuestionar la designación 
de JVV en el plazo de 5 días establecido por el Reglamento, ni cuando se le notificó con 
la aceptación de JVV, ni tampoco cuando tomó conocimiento del escrito de Lidercon 
firmado por ARB como abogado y representante. 

 
244. La consecuencia de ello es la renuncia al derecho a objetar, lo cual es importante 
para evitar nulidades posteriores (CASTILLO FREYRE, SABROSO, CASTRO Y 
CHIPANA 2016:10). De acuerdo al artículo 95 de la LGA, esta renuncia se da cuando 
una parte continúa con el arbitraje aun sabiendo que se ha incumplido una determinada 
disposición del reglamento o del convenio correspondiente, apartándose del mismo, y no 
objeta tales hechos dentro del plazo establecido para ello. 

 
245. La DLA mantiene lo dispuesto en la LGA, en tanto indica que si la parte que no 
objeta el incumplimiento a la brevedad continúa con el arbitraje, entonces se entiende que 
está renunciando a su derecho a objetar el laudo por dichos motivos41. Dicho artículo tiene 
como antecedente el artículo 4 de la Ley Modelo de la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional (en adelante, la “Ley Modelo CNUDMI”). 

 
246. Así también lo dispone el artículo 13 del Reglamento del Centro del 200442, y la 
Nota explicativa sobre la Norma General 3 de las Directrices IBA43. 

 
 
 

41 DLA, artículo 11: (“Renuncia a objetar. Si una parte que conociendo, o debiendo conocer, que no se ha 
observado o se ha infringido una norma de este Decreto Legislativo de la que las partes pueden apartarse, 
o un acuerdo de las partes, o una disposición del reglamento arbitral aplicable, prosigue con el arbitraje 
y no objeta su incumplimiento tan pronto como le sea posible, se considerará que renuncia a objetar el 
laudo por dichas circunstancias.”) 

42 Reglamento del Centro del 2004, artículo 13: (“Renuncia al derecho de objetar. Se tendrá por renunciada 
a su derecho a objetar a la parte que prosiga el arbitraje, no obstante el incumplimiento de alguna 
disposición del convenio arbitral, de este Reglamento o del Órgano Arbitral, sin expresar su objeción 
dentro del plazo de cinco (5) días contado a partir de la fecha en que ocurra tal incumplimiento, salvo que 
hubiera mediado notificación en cuyo caso el plazo se computará a partir del día siguiente de efectuada.”). 

43 Directrices IBA, Nota explicativa sobre la Norma General 3: (“Si una de las partes no recusa explícitamente 
al árbitro dentro de los treinta días siguientes de recibir de éste la revelación de hechos o circunstancias 
susceptibles de crearle un conflicto de intereses o dentro de los treinta días siguientes a que la parte tenga, 
de cualquier otro modo, conocimiento efectivo de los mismos, se entiende que renuncia a hacer valer su 
derecho a objetar al posible conflicto de intereses resultante de dichos hechos o circunstancias y no podrá 
objetar al nombramiento del árbitro más adelante sobre la base de los mismos hechos o circunstancias. Lo 
anterior está sujeto a los apartados (b) y (c) de esta Norma General.”) 
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Conclusión: De confirmarse la existencia de un pronunciamiento anterior, y la 
concurrencia de la (i) identidad de sujetos, (ii) identidad de objeto, y (iii) la identidad de 
la causa, entre este y el proceso de amparo iniciado por Ivesur, el TC sí debió pronunciarse 
sobre los efectos de tal decisión en este caso. De lo contrario, habría vulnerado la calidad 
de cosa juzgada, incurriendo la causal de improcedencia estipulada en el artículo 5.3 del 
CPConst, y por tanto, correspondería que la Demanda de Ivesur sea declarada 
improcedente. 

247. En este caso, Ivesur esperó más del tiempo previsto en la normativa aplicable para 
cuestionar la designación de JVV. Es más, esperó haber participado en la audiencia de 
instalación, que se haya concluido la etapa probatoria y se hayan presentado los alegatos 
escritos, para cuestionar la designación de JVV. 

 
248. En ese sentido, al no recusarlo en ninguno de los momentos en los cuales tuvo 
conocimiento del vínculo entre ARB y Lidercon, no es factible que pretenda cuestionar 
el nombramiento de JVV de manera posterior. 

 
249. Entonces, la decisión del TC en mayoría no fue correcta porque ninguno de los 
fundamentos o medios probatorios presentados por Ivesur ofreció motivos suficientes 
para que se declare nulo el Laudo, porque no logró demostrar la vulneración concreta a 
la garantía de imparcialidad por parte de JVV en el Caso 967. Por tanto, el TC debió 
declarar infundado el RAC, y, en consecuencia, los actos del Tribunal Arbitral, 
incluyendo la emisión del Laudo, debieron conservar su validez. 

 
E. Posición sobre los efectos de la Sentencia del 22 de julio de 2010 

 

QUINTO PROBLEMA PRINCICPAL: ¿El TC debió pronunciarse sobre la 

Sentencia del 22 de julio de 2010? 

 

 

250. Las posiciones de las partes se resumen en el siguiente cuadro: 
 

Entidad Postura 

 
 

Galashiels 

Solicita se subsane la Sentencia en el sentido de que el TC se 
pronuncie sobre sobre la sentencia de amparo anterior -la Sentencia 
del 22 de julio de 2010, emitida por el 27° Juzgado Civil bajo el 
expediente N°06919-2006- que, con las mismas partes y el mismo 
objeto al presente caso, tiene calidad de cosa juzgada. Ello 
imposibilita un nuevo pronunciamiento del TC 

 

Mayoría del 

TC 

La Sentencia del Expediente N°06919 no ha resuelto de forma 
previa este caso, porque no existe una identidad subjetiva ni 
objetiva. Así, dado que las pretensiones son diferentes, la Sentencia 
del TC de este caso debe ejecutarse inmediatamente en los términos 
allí indicados. 
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Voto singular 

de Urviola 

Hani 

Ivesur, en un proceso de amparo anterior bajo el Expediente 
N°06919-2006, ha discutido y argumentado con los mismos hemos 
la validez del Laudo del 31 de enero de 2006. La STC emitida en 
dicho caso por el 27° Juzgado Civil el 22 de julio de 2020, no ha 
sido impugnada, por lo que ha sido consentida con la Resolución 
N°19 del 21 de septiembre de 2010. 

 

251. Para sustentar nuestra conclusión, analizaremos brevemente las siguientes 
preguntas secundarias: (i) ¿Qué es la cosa juzgada? y; (ii) ¿qué efectos tiene la STC del 
22 de julio de 2010 en el presente caso? 

 
i. ¿Qué es la cosa juzgada? 

 
252. No cabe duda de que los sujetos que acuden a la justicia tienen la necesidad y 
empeño de obtener una decisión que resuelva un conflicto, por lo que naturalmente, la 
función jurisdiccional se caracteriza por garantizar que los fallos emitidos sean 
definitivos. 

 
253. En efecto, la doctrina señala que un rasgo fundamental de la jurisdicción es el 
carácter final de la decisión, que obtiene la calidad de cosa juzgada (SERRA 
DOMÍNGUEZ 1969:50; RAMOS 1978:139; COUTURE 1985:43). Esto impone el deber 
a los jueces de no emitir un veredicto sobre lo que ya ha sido decidido, para fomentar la 
seguridad jurídica y las garantías del proceso (MONTERO 1988:88-89). 

 
254. Ahora, la cosa juzgada tiene dos efectos: el negativo y el positivo. Respecto al 
efecto negativo, este proscribe que los jueces decidan sobre lo que ya ha sido resuelto, es 
decir, alude a la irreversibilidad de la sentencia judicial cuando esta cumpla con diversos 
presupuestos procesales. Entonces, este efecto negativo rechaza la posibilidad de que se 
pueda volver a plantear una pretensión que fue objeto de una decisión que ya tiene calidad 
de cosa juzgada (PRIORI 2019:130). Luego, el efecto positivo refiere a que lo decidido 
respecto de la pretensión vincula a todos, incluyendo los órganos jurisdicciones. Siendo 
ello así, lo que ha sido decidido se debe tomar en cuenta como criterio para resolver 
asuntos similares futuros, por lo que este contenido debe ser respetado y ejecutado sin 
variación o desnaturalización alguna (LANDONI 2003:301-302). 

 
255. A partir de ello, opinamos en que nuestro ordenamiento otorga instrumentos 
procesales idóneos para que los intereses jurídicos protegidos puedan ser defendidos 
exitosamente. Uno de estos instrumentos es la cosa juzgada. Entonces, una vez que las 
controversias quedan resueltas y adquieren la calidad de cosa juzgada, los 
pronunciamientos posteriores que sean emitidos por distintos órganos, pero que no 
guarden coherencia con el primer pronunciamiento, no podrían ser ejecutados en la 
práctica. Precisamente, porque ello podría generar un perjuicio irreparable para las partes 
afectadas. 
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256. No obstante, consideramos que este principio de cosa juzgada no puede ser 
absoluto, sino que debe armonizar con los demás principios que inspiran el estado de 
derecho, la tutela judicial efectiva y la falta de motivación de las resoluciones judiciales. 
Por tanto, a pesar de que exista una sentencia con calidad de cosa juzgada, y que por ello 
es inmodificable, ello no aplica para los casos en los cuales se evidencien vicios, 
irregularidades y arbitrariedades, en tanto se estarían vulnerando los derechos 
fundamentales. 

 
257. A partir de lo anterior, analizaremos si la STC del 22 de julio de 2010 tiene alguna 
implicancia en el presente caso. 

 
ii. ¿Qué efectos tiene la STC del 22 de julio de 2010 en el presente caso? 

 

258. Como desarrollamos en la Sección IV, Galashiels solicitó la aclaración e 
integración de la Sentencia del TC que, en mayoría, declaró fundada la Demanda de 
Ivesur. De acuerdo a Galashiels, el TC omitió pronunciarse sobre la existencia y los 
efectos de la STC del 22 de julio de 2010, sentencia con calidad de cosa juzgada, que tuvo 
las mismas partes e idéntico objeto al presente amparo. Es decir, de acuerdo a Galashiels, 
dicha sentencia reflejó que Ivesur ya cuestionó el Laudo. 

 
259. No obstante, la mayoría del TC indicó que no cabía pronunciarse sobre la STC del 
22 de julio de 2010 porque las pretensiones y las partes demandadas eran distintas. En 
efecto, indicó que las pretensiones en este caso refieren a la nulidad de la Resolución 
0033, la Resolución 0029, y los actos del Tribunal Arbitral, mientras que en el proceso 
bajo el Expediente N°06929 se demandó la nulidad del Laudo del 31 de enero de 2006, 
por lo que no hay identidad entre los procesos. 

 
260. A partir de lo anterior, para verificar la configuración de la cosa juzgada y con 
ello su efecto negativo y positivo, debemos determinar respecto de qué y de quiénes existe 
cosa juzgada. Sobre el primer aspecto, se debe evaluar los alcances objetivos, incluyendo 
el remedio específico contenido en la sentencia, la situación jurídica que ha sido objeto 
del proceso, y los hechos que han sustentado la pretensión. Sobre el segundo, el alcance 
subjetivo se determina tomando en cuenta quiénes son parte del proceso, y los terceros 
que derivan sus derechos de quienes fueron parte del proceso (PRIORI 2019:130). 

 
261. Si bien el Expediente N°06919 ni la STC del 22 de julio de 2010 forman parte del 
Expediente materia de análisis, de evidenciarse que tal pronunciamiento existió y quedó 
consentido mediante la Resolución N°19 del 21 de septiembre de 2010, se debe evaluar 
si concurren los siguientes tres elementos: (i) Identidad de sujetos; (ii) identidad del 
objeto; (iii) identidad de la causa (STC No. 01887-2010-PHC/TC). 

 
262. Respecto al primer elemento, para que se configure la identidad de sujetos, las 
partes del proceso concluido como las del segundo proceso deben ser las mismas, incluso 
si ocupan posiciones invertidas. De esta manera, el demandado podría pasar a ser 
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demandante y viceversa (GONZÁLEZ 1997:285). En este caso, las partes de ambos 
procesos, como mínimo, deben ser Ivesur y el CSA. 

 
263. Sobre el segundo elemento, para que se configure la identidad del objeto, se 
requiere que la pretensión del proceso ya concluido como del segundo, sea la misma 
(FIGUEROA 2017, 53-54). Así pues, el objeto del proceso es la pretensión que hace 
referencia a la petición que el sujeto realiza ante el órgano jurisdiccional (REYNAL 
2008:5). En este caso, las pretensiones tendrían que referir a la nulidad de las 
Resoluciones 0033 y 0029, así como de los actos en los que JVV haya participado, 
incluyendo el Laudo. 

 
264. Respecto al tercer elemento, para que se configure la identidad de causa, se 
requiere que la razón, justificación o fundamento de la pretensión sea la misma, tanto en 
el proceso ya concluido como en el segundo (GONZÁLEZ 1997:286; MORALES 
2008:61). Para identificar la causa, es necesario examinar los hechos que se invocan para 
justificar los petitorios. De esa manera, si los hechos alegados en el segundo proceso son 
los mismos que los alegados en el primero, se habrá configurado la identidad de causa. 
En este caso, habría que examinar si se alega la infracción de ARB al actuar como asesor 
y abogado de Lidercon al mismo tiempo que era vocal del CSA, órgano que eligió a JVV 
en el Caso 967 en el cual Lidercon era parte, y, por tanto, se habría vulnerado la garantía 
de imparcialidad de Ivesur. 

 
265. De confirmarse esta triple identidad, el TC sí debió pronunciarse respecto a los 
efectos de la STC del 22 de julio de 2010. De lo contrario, habría vulnerado la calidad de 
cosa juzgada y la prohibición de revisar procesos anteriores, modificando lo decidido. Es 
decir, se estaría afectando la seguridad jurídica que la cosa juzgada garantiza. 

 
266. Esto cobra mayor importancia, además, porque de comprobarse ello, se gatilla la 
causal de improcedencia del artículo 5.3 del CPConst, que dispone que cuando se haya 
recurrido antes a otro proceso judicial para solicitar tutela de un determinado derecho 
constitucional, los procesos constitucionales no proceden. 

 
267. El objetivo de dicha causal es impedir que existan decisiones contradictorias sobre 
una misma controversia (ORTIZ 2016:71). Precisamente, cuando alguien alega una 
vulneración a un derecho constitucional e interpone una demanda constitucional luego de 
concluido el proceso judicial ordinario, con base a los mismo hechos, petitorio y partes, 
la demanda constitucional debe declararse improcedente por las exigencias propias de la 
cosa juzgada (CASTILLO 2006:324). 

 
268. Entonces, de comprobarse que Ivesur recurrió a otro proceso previamente para 
cuestionar la validez del Laudo, en base a los mismos hechos y argumentos, ello hubiera 
implicado que el TC haya evaluado ello y concluido que el RAC era improcedente, así 
como también la Demanda. 
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Conclusión: El TC sí pudo, y debió declarar la nulidad de la Sentencia del 15 de marzo 
de 2011 que declaró fundada la Demanda de Ivesur, porque esta contaba con vicios graves 
de motivación. Primero, porque no valoró adecuadamente los medios probatorios de 
Ivesur, y segundo, porque obvió la sentencia anterior con calidad de cosa juzgada emitida 
en el Expediente N°06919. De haberlo hecho, hubiera verificado que no existen medios 
probatorios en el caso que acrediten la vulneración de la garantía de imparcialidad por 
parte del árbitro JVV, y que lo resuelto por el 27° Juzgado en el Expediente N°06919 era 
fundamental para determinar si la Demanda y del RAC de Ivesur eran procedentes. 

269. Por lo tanto, concluimos que la decisión del TC en mayoría respecto a que no 
correspondía pronunciarse sobre la STC del 22 de julio de 2010 fue incorrecta, pues 
resultaba imprescindible para la procedencia de la Demanda y del subsecuente RAC 
interpuesto por Ivesur. Más bien, coincidimos con el voto singular de Urviola Hani en 
este extremo. 

 
F. Posición sobre la impugnabilidad de las sentencias del TC 

 

SEXTO PROBLEMA PRINCIPAL: ¿El TC pudo, y debió declarar la nulidad de su 

propia sentencia? 

 

 

270. A continuación, ilustramos las posiciones relevantes al respecto: 
 
 

Entidad Postura 

 
 

Galashiels 

Corresponde que el TC declare nula su sentencia que declaró 
fundada la Demanda de Ivesur porque (i) los árbitros del Caso 967 
no fueron notificados con la Demanda, y (ii) el TC obvió la 
existencia del proceso bajo el Expediente N°06919, procedimiento 
anterior con calidad de cosa juzgada, que analiza los mismos hechos 
alegados por Ivesur. 

 
TC 

No procede la impugnación contra las sentencias del TC, de acuerdo 
al artículo 121 del CPConst. Por tanto, el TC no puede declarar la 
nulidad de su propia Sentencia. 

 
271. Como explicamos en la respuesta a la Quinta Pregunta Principal, el 18 de marzo 
de 2011 Galashiels solicitó la nulidad de la Sentencia del TC, la STC Nº02851-2010- 
PA/TC, que declaró fundada la Demanda de Ivesur. 

 
272. Por su parte, mediante la Resolución s/n del 18 de mayo de 2011, el TC declaró 
improcedente el pedido de Galashiels porque su solicitud era que se revoque la Sentencia, 
lo cual contradice el carácter inimpugnable de las sentencias emitidas por el TC de 
acuerdo al artículo 121 del CPConst. Lo cierto es que tal afirmación no es del todo precisa. 
Veamos. 

 
273. Si bien el artículo 121 del CPConst establece que contra las sentencias del TC no 
cabe impugnación, la realidad es que el TC puede declarar, excepcionalmente, la nulidad 
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de sus propias decisiones. Al respecto, la doctrina ha señalado que existen tres elementos 
que el TC debe evaluar para determinar la posibilidad de declarar tal nulidad. Estos 
elementos han sido recogidos por el propio TC, a modo de ejemplo, en el caso “Luis 
Alberto Cardoza Jiménez” en la sentencia del Expediente N°02135-2012-PA/TC. En 
dicha ocasión, el TC ejerció su facultad nulificante. 

 
274. En la misma línea, ESPINOSA-SALDAÑA recoge los supuestos bajo los cuales 
la nulidad de las sentencias podría ser declarada por el TC (ESPINOSA-SALDAÑA 
2016:56-57): 

 
(i) Se hayan presentado vicios graves de procedimiento: Se refiere a que no se 

hayan incumplido formalidades necesarias que conforman una resolución 
válida, como aquellos que afecten manifiestamente el derecho de defensa. 

 
(ii) Existan vicios o errores graves de motivación: Refieren al conocimiento de 

medios probatorios, a la congruencia con el objeto sobre el que se discute, 
consistencia normativa, entre otros. 

 
(iii) Existan vicios sustantivos contra el orden jurídico-constitucional: Alude a 

resoluciones emitidas que contravienen arbitrariamente los precedentes 
constitucionales o la doctrina jurisprudencial vinculante. 

 
275. Si bien es cierto que esta postura no va de acuerdo con una interpretación literal 
del artículo 121 del CPConst, también es cierto que existen reiterados pronunciamientos 
del TC que evidencian que este ha declarado la nulidad de sus propias decisiones. Así, 
tenemos distintas sentencias en donde se declaró la nulidad por vicios de fondo: RTC 
Expediente N°4104-2009- AA/TC, 10 de mayo de 2011.; RTC Expediente N°2023-2010- 
AA/TC, nulidad, 18 de mayo de 2011; RTC Expediente N°02135-2012- AA/TC, nulidad, 
de fecha 6 de enero de 2014 (ESPINOSA-SALDAÑA 2016:32-35). 

 
276. Entonces, coincidimos con VILELA respecto a que la garantía de la cosa juzgada 
trasciende algunas formalidades o enunciados literales como aquel contenido en el 
artículo 121 del CPConst (VILELA CARBAJAL 2010:307). Como vemos, ha quedado 
claro que los propios magistrados del TC son quienes han emitido decisiones con vicios 
de nulidad, y quienes posteriormente han decidido anular dichas decisiones y dejar sin 
efecto sus propias sentencias cuando se evidencien vicios graves. Esta postura a favor de 
la facultad de declaración de nulidad de sentencias emitidas por un TC o Corte 
Constitucional se refleja en el Derecho Comparado, como es el caso colombiano44. 

 
277. No obstante lo anterior, también es importante notar que el hecho que el TC pueda 
declarar la nulidad de sus propias sentencias no es algo común sino más bien 
extraordinario y debe estar debidamente justificado. Por tanto, corresponde analizar si los 

 
 
 

44 La Corte Constitucional a través del Auto 022/13, recoge los requisitos y condiciones necesarias para 
ejercer tal potestad. 
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argumentos y medios probatorios proporcionados por Galashiels evidencian un vicio de 
tal magnitud que permita la anulación de la Sentencia. 

 
278. Como hemos indicado, de acuerdo a Galashiels, existieron dos vicios que 
justificaban que el TC declare la nulidad de su propia Sentencia: (i) Los árbitros del Caso 
967 no fueron notificados con la Demanda y por tanto se vieron impedidos de ejercer su 
derecho de defensa, y; (ii) el TC obvió el pronunciamiento anterior del Expediente 
N°06919 con calidad de cosa juzgada, que ya resolvió el mismo pedido de Ivesur bajo los 
mismos argumentos. 

 
279. Primero, se desprende que el primer vicio refiere a uno de procedimiento, por 
tratarse de la falta de notificación de la Demanda a los árbitros del Caso 967. A pesar de 
que el escrito de Galashiels en cuestión no consta en el Expediente, se infiere que la 
postura de Galashiels consiste en que los referidos árbitros califican como litisconsortes 
necesarios, en tanto concluye que, sin su inclusión, la sentencia no puede ser eficaz. 
Veamos. 

 
280. Como se explica en la siguiente sección de este documento, el litisconsorcio es 
una acumulación subjetiva, y se da cuando existe más de una sola persona como parte 
demandante o demandada. En particular, estaremos ante el litisconsorcio necesario 
cuando la relación material en litigio es de naturaleza escindible, resultando indispensable 
que se resuelva el proceso cuando todos los involucrados hayan participado con 
antelación (PEYRANO 1992:62). Entonces, si la presencia del litisconsorcio no se 
concreta, la decisión que se expida en dicho proceso será ineficaz. 

 
281. Así, el litisconsorte necesario tiene tal nivel de importancia dentro del proceso, 
que incluso si las partes no lo han advertido, el juez puede paralizar la continuación del 
proceso para notifique al litisconsorte (MONROY 1993:48). 

 
282. En este caso, concluimos que los árbitros del Caso 967 no califican como 
litisconsortes necesarios y, por tanto, no existía la obligación de notificarlos. Esto es 
primero, porque no participan de manera esencial en la relación jurídica sustantiva, 
porque lo que se cuestiona es la garantía de imparcialidad a partir de las resoluciones 
emitidas por el CSA, y, no de la conducta del Tribunal Arbitral o del Laudo emitido por 
ellos, por lo que su derecho de defensa no tiene que ser ejercido. 

 
283. Segundo, porque los efectos de la sentencia no afectarán a los árbitros de manera 
directa. En este caso, el efecto de la nulidad de las Resoluciones 0033 y 0029 y del Laudo 
es que el arbitraje se retrotraiga hasta el momento de la designación de JVV. Ello afectará 
en los árbitros en la medida en que sean designados y deban llevar a cabo un nuevo 
arbitraje, pero no incide en su esfera de derechos de forma directa. Es decir, no se les 
otorga ni priva de derecho alguno. 

 
284. Ahora, ello no resta que, si los árbitros así lo hubieran deseado, podrían haber 
solicitado ser incluidos como litisconsortes facultativos. En ese momento, corresponde 
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Conclusión: La decisión de la Sexta Sala respecto incorporar a Galashiels como 
litisconsorte facultativo y no como necesario fue incorrecta. Correspondía que sea 
incorporado como litisconsorte necesario en el proceso de amparo en tanto los efectos de 

que se verifique si tienen un interés relevante en el proceso y pero que podrían de alguna 
manera ser afectados por lo que se resuelva en el proceso. En tal caso, las facultades que 
tendrían los árbitros en el proceso dependerían qué tan involucrados estén con la relación 
sustantiva. Como se explica en la siguiente sección de este Informe, la presencia o 
ausencia de los litisconsortes facultativos no afecta el resultado del proceso. 

 
285. En consecuencia, de lo anterior, el vicio de procedimiento que invoca Galashiels 
no se configura, y no existe la obligación de emplazarlos. 

 
286. Segundo, Galashiels alega un vicio o error grave de motivación en tanto indica 
que no ha existido un pronunciamiento de la sentencia anterior con calidad de cosa 
juzgada. Ante este tipo de vicios, la nulidad puede declararse cuando existan problemas 
probatorios, como aquellos en los que se haya decidido un caso sin que se haya valorado 
un medio probatorio esencial. 

 
287. En este caso, coincidimos con Galashiels en que la falta de pronunciamiento del 
TC respecto a la sentencia emitida por el 27° Juzgado Civil en el Expediente N°06929 sí 
configura un vicio grave de motivación, pues es una prueba indispensable que, de haber 
sido considerada y evaluada, se podría haber determinado la improcedencia del RAC y 
también de la Demanda de Ivesur. Por tanto, califica como un vicio grave de motivación 
que faculta al TC a declarar la nulidad de su propia sentencia. 

 
288. Ahora, también consideramos que existió otro vicio grave de motivación, dado 
que el TC valoró las pruebas de Ivesur de tal forma que concluyó que se confirmó la 
vulneración de la garantía de imparcialidad del árbitro JVV. No obstante, como hemos 
explicado a detalle en la pregunta anterior, la realidad es que no Ivesur no presentó 
sustento alguno que acreditase que JVV actuó en contra del deber de imparcialidad, 
actuando al mismo tiempo como juez y parte. Es decir, no logró acreditar que se perjudicó 
a Ivesur, pues únicamente se acreditó que ARB infringió el Estatuto, pero no como tal 
infracción involucraría al árbitro JVV. 

 
289. A partir de lo anterior, y dado que al momento en el que se emitió la Sentencia ya 
existían pronunciamientos en los cuales el TC había declarado la nulidad de sus propias 
sentencias cuando se configuraron vicios graves, concluimos que, en este caso, el TC sí 
pudo y debió declarar la nulidad de la Sentencia, al evidenciarse vicios graves de 
motivación. 

 
G. Posición sobre el litisconsorte facultativo 

 

SÉPTIMO PROBLEMA PRINCICPAL: ¿Galashiels debió ser incorporado como 

litisconsorte facultativo como dispuso la Sexta Sala? 
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290. La posición de Galashiels y de la Sexta Sala se resumen en el siguiente cuadro: 
 
 

Entidad Postura 

 

Galashiels 

Galashiels debe ser incorporado como litisconsorte necesario. Dado 
que el amparo deviene del proceso arbitral que Galashiels inició 
contra Ivesur, los efectos de la resolución del caso le afectarán de 
forma directa. 

 

Sexta Sala 

Galashiels debe ser incorporado como litisconsorte facultativo en 
tanto tiene un interés jurídicamente relevante en el resultado del 
proceso, según el artículo 54 del CPConst. Por ello Galashiels se 
incorpora en el proceso en el estado en el que este se encuentra. 

 
291. A efectos de desarrollar este problema jurídico, corresponde desarrollar el 
concepto de legitimidad para obrar, para definir si Galashiels tiene esta aptitud y, por 
tanto, debió ser incorporado en el proceso como litisconsorte necesario o más bien como 
facultativo. 

 
292. La legitimidad para obrar se refiere a la aptitud que tiene una persona para ser 
parte de un proceso. De acuerdo a PRIORI, “se trata de afirmar la titularidad de las 
situaciones jurídicas controvertidas. Estas afirmaciones son las que constituyen la 
posición habilitante de la legitimidad para obrar” (PRIORI 2010:66). 

 
293. En particular, es una institución que permite establecer quién está habilitado para 
formular válidamente una pretensión en un proceso, y esta aptitud se da por la relación 
que tiene esa persona con la pretensión planteada (PRIORI 2019:177). 

 
294. Es decir, la legitimidad para obrar alude a que persona es idónea para actuar en un 
proceso, en función de la relación y posición que tiene respecto a la pretensión de un 
proceso. Normalmente, quien alegue ser titular de derecho estará legitimado para plantear 
una pretensión, sin embargo, también ocurre que la legitimación corresponde a alguien 
distinto que el titular del derecho. 

 
295. Si esta persona está directamente vinculada a la pretensión, entonces es un titular 
activo o pasivo, y su intervención es necesaria para que la decisión adoptada como 
consecuencia del proceso sea válida. Cuando hay personas que no son titulares de la 
pretensión pero que de todas formas pueden verse afectados por la sentencia, su 
participación no será necesaria. 

 
296. La legitimidad para obrar tiene dos aspectos, la activa y la pasiva. La primera 
alude a quien sostiene la pretensión y la segunda a quien la contradice. En este caso, para 

la Sentencia del TC recaen directamente en él, dado que se declaró la nulidad del Laudo 
del arbitraje en el que Galashiels era parte, y en donde se ordenó el pago de una suma de 
dinero a su favor. Dado que lo decidido en el proceso de amparo incidía en la validez del 
Laudo, Galashiels debió estár habilitado para ejercer su derecho de defensa. 
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que Galashiels pueda ser incorporado como litisconsorte, debe tener legitimidad para 
obrar pasiva. 

 
297. En este caso, opinamos que Galashiels sí tiene legitimidad para obrar pasiva, 
porque tiene una relación intrínseca con la pretensión planteada. Como se explica a lo 
largo de este informe, Ivesur solicita en este proceso de amparo que se declare la nulidad 
de las Resoluciones 0033 y 0029, y de todos los actos en los que JVV participó en el Caso 
967, esto incluye la nulidad del Laudo. Dado que el Caso 967 fue iniciado por Galashiels 
contra Ivesur y Lidercon, la decisión de la Sentencia afectará la validez del Laudo, por lo 
que incidirá directamente en Galashiels. Asimismo, consideramos que Galashiels tiene 
una relación estrecha con los hechos que sustentan la Demanda de Ivesur. 

 
298. Habiendo definido ello, corresponde evaluar si la decisión de la Sexta Sala 
respecto a la incorporación de Galashiels como litisconsorte facultativo fue correcta. Para 
ello, pasaremos a definir el litisconsorcio. 

 
299. Como ya indicamos, el litisconsorcio es una acumulación subjetiva, es decir, se 
da cuando existe más de una sola persona como parte demandante o demandada. 

 
300. El litisconsorcio necesario se da cuando la relación material en litigio es de 
naturaleza escindible, resultando indispensable que se resuelva cuando todos los 
involucrados hayan participado con antelación (PEYRANO 1992:62). Así, el 
litisconsorte necesario tiene tal nivel de importancia dentro del proceso, que el juez, 
incluso si las partes no lo han advertido, puede paralizar la continuación del proceso para 
notifique al litisconsorte (MONROY 1993:48). 

 
301. El artículo 93 del CPC45, de aplicación supletoria de acuerdo al artículo IX del 
CPConst46 y del NCPConst47, indica que se considerará que existe un litisconsorcio 
necesario cuando la decisión del proceso afecte uniformemente a todos los litisconsortes, 
la cual solo será expedida válidamente si todos toman conocimiento y son emplazados 
(REGGIARDO 2010:145). Ello es porque están legitimados para ejercitar una pretensión 
o para oponerse a ella. 

 
302. Por otro lado, existe el litisconsorte facultativo cuando hay un supuesto de 
acumulación de pretensiones, pero cuya titularidad corresponde a distintas personas 

 

45 CPConst, artículo 93: (“Cuando la decisión a recaer en el proceso afecta de manera uniforme a todos los 
litisconsortes, sólo será expedida válidamente si todos comparecen o son emplazados, según se trate de 
litisconsorcio activo o pasivo, respectivamente, salvo disposición legal en contrario”.) 

46 CPConst, artículo IX: (“Aplicación Supletoria e Integración. En caso de vacío o defecto de la presente ley, 
serán de aplicación supletoria los Códigos Procesales afines a la materia discutida, siempre que no 
contradigan los fines de los procesos constitucionales y los ayuden a su mejor desarrollo. En defecto de 
las normas supletorias citadas, el Juez podrá recurrir a la jurisprudencia, a los principios generales del 
derecho procesal y a la doctrina.”) 

47 NCPConst, artículo IX: (“Aplicación supletoria e integración. Solo en caso de vacío o defecto del presente 
código son de aplicación supletoria la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. Los códigos procesales afines a la materia discutida son de 
aplicación subsidiaria siempre y cuando no perjudiquen a las partes ni a los fines del proceso 
constitucional y solo ante la ausencia de otros criterios.”) 
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(PRIORI 2019:183). Entonces, los sujetos pueden resultar afectadas por la decisión que 
se emita en un proceso, pero su presencia no es determinante y su ausencia no afecta el 
resultado el proceso. 

 
303. En efecto, el artículo 54 del CPConst indica lo siguiente sobre la intervención 
litisconsorcial en un proceso amparo, como el presente: “Quien tuviese interés 
jurídicamente relevante en el resultado de un proceso, puede apersonarse solicitando ser 
declarado litisconsorte facultativo.” Ello también se dispone en el artículo 48 del 
NCPConst48. 

 
304. En este caso, discrepamos con la postura de la Sexta Sala, en tanto consideramos 
que la incorporación de Galashiels debió ser como litisconsorte necesario, y no 
facultativo, según el artículo 93 del CPC. 

 
305. Lo cierto es que estamos ante un proceso en el que Ivesur reclama por la 
vulneración de la garantía de imparcialidad, cuya discusión central recae en la 
designación de JVV en el Caso 967. Este caso es un arbitraje en el cual Galashiels 
demandó a Ivesur y Lidercon por el pago de US$ 5 millones que se habrían generado a 
su favor. En efecto, el Laudo del Caso 967 ordenó que Ivesur le pague a Galashiels una 
suma importante de dinero. 

 
306. Ahora, la Sentencia declara la nulidad de las resoluciones emitidas por el CSA, y 
como consecuencia de ello, la nulidad del Laudo, ordenando que el arbitraje del Caso 967 
se retrotraiga hasta el momento de la designación de JVV. Esto implica que se anula el 
Laudo para todas las partes del proceso, y se invalida la decisión del Tribunal Arbitral 
respecto a la obligación de pago a favor de Galashiels. 

 
307. Lo anterior afecta directamente la esfera jurídica de Galashiels, pues no cabe duda 
de que el resultado de la Sentencia implica que Galashiels ya no tiene el derecho al cobro 
del dinero que se ordenó el Laudo. Es decir, no solamente ya no es acreedora de una suma 
de dinero y no puede reclamar la ejecución del Laudo, sino que debe verse inmersa en un 
nuevo arbitraje, para determinar si corresponde que Ivesur está obligado a realizar el pago. 

 
308. Entonces, no estamos ante una situación en la que la intervención de Galashiels 
no es determinante. Más bien, su ausencia sí afecta al proceso. En consecuencia, 
opinamos que la Sexta Sala debió incorporar a Galashiels como litisconsorte necesario, 
en tanto los efectos de la Sentencia habilitan que lo sea. 

 
 
 
 
 

48 NCPConst, artículo 48: (“Intervención litisconsorcial. Quien tuviese interés jurídicamente relevante en el 
resultado de un proceso, puede apersonarse solicitando ser declarado litisconsorte facultativo. Si el juez 
admite su incorporación, ordenará se le notifique la demanda. Si el proceso estuviera en segundo grado, 
la solicitud será dirigida al juez superior. El litisconsorte facultativo ingresa al proceso en el estado en 
que este se encuentre. La resolución que concede o deniega la intervención litisconsorcial es 
inimpugnable.”) 
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VII. 

CONCLUSIONES 

 

309. Mis conclusiones son las que se indican en la Sección III del presente Informe, las 
cuales reitero a continuación: 

- El rechazo liminar de la Demanda por el Octavo Juzgado fue equivocado en tanto 
no se configuran las causales de improcedencia recogidas en la normativa para 
ello. En este caso: (i) el derecho presuntamente vulnerado es la garantía de 
imparcialidad, que está incluida en el derecho al debido proceso, y contenido en el 
derecho a la TPE, sí es constitucionalmente protegida por el proceso de amparo; 
(ii) los hechos y el petitorio de Ivesur sí se refieren al contenido del derecho 
invocado, cumpliendo con el artículo 5.1 del CPConst; (iii) el inciso 2 del artículo 
200 de la Constitución no es aplicable en tanto no estamos ante un amparo 
interpuesto contra una resolución judicial, y; (iv) el artículo 9 del CPConst habilita 
que se actúen pruebas cuando sea necesario, por lo que el hecho que Ivesur haya 
presentado medios probatorios no implica necesariamente la improcedencia de la 
Demanda. Por tanto, la Demanda no debió ser rechazada liminarmente. 

 
- El recurso de anulación de laudo no califica como vía previa para interponer una 

demanda de amparo, sino como una vía excepcional e igualmente satisfactoria. 
Dado que el recurso de anulación permite revertir los efectos de un 
pronunciamiento arbitral que genere una afectación a derechos constitucionales, 
este no tiene la naturaleza de ser una instancia anterior al amparo que tiene carácter 
subsidiario, sino que califica como una vía procedimental igualmente satisfactoria. 
Por lo tanto, de acreditarse la afectación alegada por Ivesur referida a la 
vulneración de la garantía de imparcialidad, se hubiera logrado el mismo objetivo 
que se pretendió mediante el amparo, esto es, que el Laudo no surta efectos. 
Entonces, la decisión del Octavo Juzgado y de la Sexta Sala de declarar 
improcedente la Demanda por no haberse cumplido con el recurso de anulación 
como vía previa, fue incorrecta. 

 
No obstante, la Demanda sí debió ser declarada improcedente, pero porque Ivesur 
no presentó un recurso de anulación de laudo, el cual era la vía adecuada. En este 
caso, Ivesur pudo interponer un recurso de anulación amparándose en la causal del 
artículo 73.3 de la LGA, partiendo de que el tribunal no se compuso según lo 
dispuesto en el convenio. 

 
- El TC no debió admitir el RAC y debió declararlo improcedente, porque no 

correspondía que Ivesur interpusiera una demanda de amparo, sino que presente 
un recurso de anulación de laudo. No obstante, no lo hizo. 

 
- La decisión del TC en mayoría no fue correcta. En este caso no se vulneró la 

garantía de imparcialidad subjetiva dado que (i) existen suficientes medios 
probatorios que acreditan que ARB no tuvo injerencia en el Caso 967, esto es, ARB 
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se inhibió en la sesión del CSA mediante la cual se designó a JVV como árbitro, y 
renunció antes de que se emita el Laudo; (ii) Ivesur no cumplió con sustentar la 
existencia de la falta de la garantía de imparcialidad por parte de JVV, y; (iii) Ivesur 
no recusó oportunamente a JVV, renunciando a su derecho a objetar o cuestionar 
la designación. 

 
- De confirmarse la existencia de un pronunciamiento anterior, y la concurrencia de 

la (i) identidad de sujetos, (ii) identidad de objeto, y (iii) la identidad de la causa, 
entre este y el proceso de amparo iniciado por Ivesur, el TC sí debió pronunciarse 
sobre los efectos de tal decisión en este caso. De lo contrario, habría vulnerado la 
calidad de cosa juzgada, incurriendo la causal de improcedencia estipulada en el 
artículo 5.3 del CPConst, y, por tanto, correspondería que la Demanda de Ivesur 
sea declarada improcedente. 

 
- El TC sí pudo, y debió declarar la nulidad de la Sentencia del 15 de marzo de 2011 

que declaró fundada la Demanda de Ivesur, porque esta contaba con vicios graves 
de motivación. Primero, porque no valoró las pruebas de Ivesur de forma debida, 
y segundo, porque obvió la sentencia anterior con calidad de cosa juzgada del 
Expediente N°06919. De haberlo hecho, se hubiera verificado que no existen 
medios probatorios en el caso que acrediten la vulneración de la garantía de 
imparcialidad por parte del árbitro JVV, y que lo resuelto por el 27° Juzgado en el 
Expediente N°06919 era fundamental para evaluar si la Demanda y el RAC de 
Ivesur procedían. 

 
- Fue incorrecta la decisión de la Sexta Sala de incorporar a Galashiels como 

litisconsorte facultativo y no como litisconsorte necesario. En este caso, los efectos 
de la Sentencia del proceso de amparo recaen directamente en Galashiels, porque 
se declaró la nulidad del Laudo del arbitraje en el que Galashiels era parte, y en 
donde se ordenó el pago de una suma de dinero a su favor. Dado que lo decidido 
en el proceso de amparo incidía en la validez del Laudo, Galashiels debió estar 
habilitado para ejercer su derecho de defensa. 



 

 
 

VIII. 

APÉNDICE 

 

A. Cuadro comparativo: Causales de anulación de laudo y sus consecuencias en la LGA y la DLA 
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B. Línea de tiempo del reclamo de Ivesur sobre la designación del árbitro JVV 

 
i. Primer supuesto: Ivesur tomó conocimiento del hecho que motivaría la recusación con la notificación de la aceptación de JVV como árbitro 
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ii. Segundo supuesto: Ivesur tomó conocimiento del hecho que motivaría la recusación a partir del escrito de Lidercon firmado por ARB como 
abogado y representante 
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C. Cuadro comparativo: CPConst y el NCPConst 
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